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cion quint a
Núm. 9.738 

^xcmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

EvansSU d'a se remitió oficio a don Juan 
na. cnnf0" domicilio en la Base America
no exnnV.’^^ndole que, habiéndose incoa- 
tre Conde sanc>ón por la Muy Ilus
ión dp11S1^n Permanente, por construc- 
*eros» sUnf casa en “Torre de los Abe- 
^•tiestoe pone e* expediente de ma- 
días ai(J>)ara d116 cn el plazo de quince 

esti'™6 y Presente los documentos 
c°n lo pe.rtlnentes, de conformidad 
*ey de 1CC^°.en C1 art,'cu1o 91 de la 
. HahÍPni'OCedimiento Administrativo.
*8nOrarsn d°Se devuelto la notificación, por 
^esentp SU n",evo domicilio, mediante el 
Aleación anunci° se suPle la falta de no- 
cdicto c P.crsonal. a través del presente 

3 an?SUn. 0 dispuesto en el aparta- 
arAticulo 80 de la Ley de Pro- 

lo m0 Administrativo.
^Prtunos SC ^aCC Pilleo a l°s efectos

V AlcaM3 n de septiembre de 1982. 
• randi (e"^res'dente, Ramón Sáinz de 

c*a: pi" V Por acuerdo de Su Excelen
" ^cretario general, (ilegible).

Núm. 9.743 
• ^1 Fx

CpiC|m0, Ayuntamiento Pleno, en se- 
^2, iV'71^3 d,a 9 de septiembre de 

j  el siguiente acuerdo:
1982 j  ̂ ast a día 31 de diciembre 

tario , el plazo fijado por acuerdo ple- 
^fiere Ci de febrero de 1982, a que se 
v h o a, disposición transitoria tercera 
( '°s l( enanza de Prevención de Tncen- 
Sentació eSte término municipal, para pre
res (je I1 Por los propietarios o titula- 
^'entos 38 industrias, edificios, estableci- 
^Diet-i • actividades o comunidades de 
ria a ' r,°s afectados del proyecto-memo- 

que dicha disposición se refiere.
^¡núento56 ^aCe Pd^l’00 Para gcneral co-

Zaragoza a 14 de septiembre de 1982. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. — 
P. S. M.: El Secretario, Miguel-Angel Nú- 
ñez Ruiz.

Núm. 9.860
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente: ,

Que estimando reclamación formu
lada por la representación de «Inmo
biliaria Los Arcos», S. A., en relación 
con la superficie de terreno para cuya 
cesión gratuita se le requiere por 
acuerdo municipal plenario de 7 de 
abril pasado, por existir error mate
rial, se rectifique dicho acuerdo, que 
quedará redactado en la forma si
guiente:

«Que de conformidad con lo deter
minado en el artículo 83 de la Ley del 
Suelo, y sin perjuicio del cumplimien
to de las demás condiciones señaladas 
en dicha Ley, se requiera a «Inmobi
liaria Los Arcos», S. A., para la cesión 
gratuita de una porción de terreno de 
1.427 metros cuadrados de superficie, 
que pasa a viales, en la calle de Bar
celona, de esta ciudad, afectada por 
el Plan general de ordenación de la 
ciudad y proyecto de urbanización de 
las calles Ciudadela y Barcelona, y que 
linda: al Norte y Oeste, con la calle 
de Barcelona; aí Sur, con Sanatorio 
Psiquiátrico, y al Este, con finca de la 
que procede.» , .

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en cumplimiento de lo de
terminado en el artículo 118 de la Ley 
del Suelo.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1982. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.862

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Aprobar los pliegos de condiciones 
técnicas y económico - administrativas 
que han de regir en el concurso para 
contratar el suministro de cloro líqui
do con destino a las instalaciones de 
potabilización del abastecimiento de 
agua de la ciudad, con un presupuesto 
anual y tipo de licitación en baja de 
16.800.000 pesetas, sobre un consumo 
estimado de 600.000 kilos anuales, a 
razón de 28 pesetas-kilo.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en cumplimiento de lo de
terminado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1982. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.863
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Que de conformidad con lo determi
nado en el artículo 83 de la Ley del 
Suelo, y sin perjuicio del cumplimien
to de las demás condiciones conteni
das en dicha Ley, se requiera a doña 
María García Mercadal para la cesión 
gratuita de una porción de terreno de 
Í.380 metros cuadrados de superficie, 
que pasa a viales, para la apertura de 
la calle Marqués de la Cadena, afec
tado por el Plan general de ordenación 
de la ciudad y proyecto de pavimen
tación y renovación de servicios en el 
barrio de la Jota.
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Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en cumplimiento de lo de
terminado en el artículo 118 de la Ley 
del Suelo.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1982. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.865

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Que por ser necesaria su ocupación 
por encontrarse afectada por el pro
yecto de urbanización del polígono 10 
(Torre Ramona), aprobado definitiva
mente en sesión municipal plenaria de 
16 de julio de 1981, se lleve a cabo la 
expropiación de una porción de terre
no de 18 metros cuadrados de superfi
cie, procedente de la finca número 
Z-03-10-61-070, y que linda: al Norte, 
con resto de finca de la que procede; 
al Sur, con la finca 069 de la misma 
manzana; al Este, con terreno segre
gado para viales, y al Oeste, con finca 
048 de la misma manzana.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretada general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en cumplimiento de 1o de
terminado en el artículo 118 de la Ley 
del Suelo.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1982. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.866
En el día de la fecha el Excelentí

simo Ayuntamiento Pleno ha acordado 
lo siguiente:

Primero. Dar por terminada sin re
sultado la fase de avenencia que, por 
precepto del artículo 24 de la vigente 
Lev de Expropiación Forzosa, se ha 
dado en el expediente de expropiación 
de un terreno de 390 metros cuadra 
dos de superficie, procedente de la 
finca catastral urbana Z-08-56-87-027, 
necesario para la zona delimitada 
como verde dentro del polígono 56.

Segundo. Requerir a don Serafín 
Viñuales Domingo para que, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 29 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa v al objeto de fijar e! 
justo precio de los terrenos indicados 
en el apartado anterior, presente (en 
escrito dirigido al limo, señor Alcalde- 
Presidente y dentro de los veinte días 
siguientes al en que reciba la notifi
cación de este acuerdo) hoja de apre
cio en la que se concreten los valores 
en que estima los antedichos terrenos, 
pudiendo aducir cuantas alegaciones 
estime pertinentes en apoyo de su va
loración, que habrá de ser forzosa-

mente motivada y podrá estar avalada 
por la firma de un perito.

Ignorando el domicilio y paradero 
de don Serafín Viñuales Domingo, no 
es posible notificarle personalmente el 
anterior acuerdo, por lo que se pu
blica el presente edicto para que sirva 
de notificación del mismo, todo ello a 
tenor de lo previsto en el artículo 80 
de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1982. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.867
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Que de conformidad con lo deter
minado en la Ley del Suelo, y sin per
juicio del cumplimiento de las condi
ciones contenidas en dicha Ley, se 
requiera a don Femando, don Isidoro, 
don Marino, don Pedro y don Amancio 
Lebrero Martínez para la cesión gra
tuita de los terrenos que a continua
ción se describen, con los destinos que 
se señalan, derivada de la actuación 
aislada aprobada entre la avenida de 
Cataluña y Alcalde Caballero:

a) Porción de terreno destinada a 
viales, de 2.350 metros cuadrados de 
superficie, que linda: al Norte, finca 
de la que procede; al Sur, finca catas
tral 025, mediante camino; al Este y 
Oeste, con finca de la que procede.

b) Porción de terreno destinada a 
viales, de 3.205 metros cuadrados dé 
superficie, que linda: al Norte, con 
finca catastral 046; al Sur, con la nú
mero 014, mediante camino, y al Este 
y Oeste, con finca de la que procede.

c) Porción de terreno destinada a 
zona verde y de equipamiento, de 
2.693'75 metros cuadrados de superfi
cie, que linda: al Norte y Oeste, con 
finca de la que procede; al Sur, con 
finca catastral 013, y al Este, con esta 
misma finca.

d) Porción de terreno destinada a 
zona verde y de equipamiento, de una 
superficie de 3.153'50 metros cuadra
dos, y que linda: al Norte, con fincas 
catastrales 046 y 013; al Sur y Oeste, 
con finca de la que procede, y al Este, 
con finca 013.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en cumplimiento de 1o de
terminado en el artículo 118 de la Ley 
del Suelo.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1982. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.800

La Muy Ilustre Comisión municipal Per
manente, en sesión celebrada el día 14 de 
septiembre de 1982, aprobó las bases de 
la presente convocatoria, de conformidad 
con lo establecido en el texto articulado 
parcial del Estatuto de Régimen Local de 
6 de octubre de 1977, Decreto 1.411 de 
1968, de 27 de junio, Real Decreto 712 
de 1982, de abril y demás normativas de 
aplicación, para la provisión por el pro-

cedimiieríto de concursovoposicion 
de dos plazas de practicantes de 1 nto. 
interior de este Excmo. Ayuntani 
con arreglo a las siguientes bases: .

Primera. Objeto de la convoCr¡a, la 
Es objeto de la presente convoca te 
provisión, por el procedimiento d 
curso-oposición libre, de dos Pla ,11C1ia- 
practicantes de régimen interior. Vs|r3. ( 
tiradas dentro del grupo de Adna 
ción especial, subgrupo de t^cn!CrfSpoO- 
dios, dotadas con el sueldo cor 
diente al nivel de proporcionalidad ^¡oS 
ficiente 3,6, pagas extraordinarias, glie 
y demás retribuciones y eniolume" 
le correspondan con arreglo a la ■ 
ción vigente.

Segunda. Condiciones generales. 
ra tomar parte en el concurso-oP 
será necesario:

a) Ser español. sin I
b) Haber cumplido los 18 an.l|‘fnc 

exceder de aquellos en que falten. pOf 
nos, diez para la jubilación /orZ^g edal* 
edad. El exceso de límite máximo/^ prev 
podrá compensarse con los s^^'^pistr3' 
lados con anterioridad a la Ad'p^ c(>- 
ción Local, siempre que se h^acioii3* 
tizado por ellos a la Mutua’idad z- cgl. 
de Previsión de la Administración p

c) Estar en posesión del t11 
Ayudante técnico sanitario. . .gfecl0 

d) No padecer enfermedad n* fas 
físico que le impida el desarrollo 
funciones propias del cargo. pd¡an^

e) No haber sido separado ni^ ^1 
expediente disciplinario del ser'n pi 
Estado o de la Administración •- ¡0 de i 
hallarse inhabilitado para el ejerc 
funciones públicas. a|e$ •

f) Carecer de antecedentes Pe 
observar buena conducta ciudadaO' • r(,i 

g) Haber ingresado en la Dc,)-tas 
municipal 1a cantidad de 800 PcS 
concepto de derechos de examen- sel)tc

Los requisitos exigidos en Ia a 
base, se entenderán condiciona'1 ^en- 
fecha en que finalice el plazo de P 
tación de instancias. . .tancia!i'

Tercera. Instancias. — Las .ntefe' 
en las que deberán manifestar l°s l3) 
sados, reúnen todas y cada una e|1 el 
condiciones que para tomar Par‘ en i-1 
concurso-oposición libre se exic1* ') 
base anterior y que se compro: fori113 
prestar juramento o promesa en ‘ ¡JtlS' 
lepalmenle establecida, se dirigirá11 
trísimo señor Alcalde-Presidente 
celentísimo Ayuntamiento y se Pr^c(as c.'' 
debidamente reintegradas (25 
pólizas de! Estado y 25 en s"1 CoP 
cipal). en el Registro general de ofr 
poración, en día y horas hííbilcs h3" 
ciña, durante el plazo de treinta ,e| 
biles, siguientes a la publicación "e|1 e l, 
tracto de 1a presente convocator'1 ¡^d1 , 
«Boletín Oficial del Estado», ,,^0 
acompañar a la instancia el reseu 
abono de los derechos de exame'1-. «0 c'

De conformidad con 1o ostab - ^5^ 
el artículo 4.° del Decreto 1.41' a5P' 
de 27 de junio, no se exigirá a ¿0^ l 
rantes la presentación previa 
mentos, a excepción del señalada sU ¡n» 
no de derechos de examen. r 
tancia los solicitantes deberán 'iaC¡rrlie'1|(|1 
tar el día. mes y año de su naCclleí,,e< 
así como 1a edad exacta con qlieAqUE'<t 
al momento en que 1a formulen- 
aspirantes que residan fuera de 'inC¡a ■' 
de Zaragoza señalarán en su ins^toS d 
domicilio en ésta, a los solos e 
notificaciones.

Las instancias podrán tambi*'11 
tarse en la forma que determip11 0 A 
tículo 66 de la Ley de Procedim1^ 
miinstrativo, pudiéndose, en tal c» ’
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de^a^ii^T601-05 de examen Y reintegro 
B'ro posta^Pn'^?850 pesetas>’ mediante 
deberá a en suPuesto, a la instancia
Suardoen- ella p1 feil-rido giro o hacer figurar 

Cuarta a?6— -y feeha de imposición. 
c‘ón | a exclusión y recusa- 
y de excluía °n de asPirantes admitidos 
constiturín^ an su caso’ así como la 
Cas, por .Pn de^Tr,buna1’ se hardn públi- 
de la Dro\adrad°’ en e' “Boletín Oficial» 
lablón dé pa-Cta yJ Se exP°ndrán en el 
durante el ,iCt0S j6 ia Casa Consistorial, 
luientes S de ^y.ince días hábiles, 
de reclamad Cada Publicación, a efectos 
rcn PeSrnaneS P°r quienes se conside- 
sación de m d°SK’ así como a los de recu- 
circunstanei->lembr°^ cuando concurran las 
de ki Lev dS ^revistas en el artículo 20 
tivo. y e Procedimiento Administra

?° tomaM-^p011 de .‘ns^ncias solicitan- 
ectivo reeuUd Cn e Procedimiento se- 
su acatamipnt por estas bases supone 
í la constituyendo éstas Ley 
^inisiraci^obhga a la propia 
?OS de iuz¿Vj°! tribunales encarga- 
Concurren 8 a y a los asPÍrantes que 
^cios'dc oISn-aI‘ Juzgará los ejer- 
er* *a fase dp ’ Clon' valorará los méritos 
COn los sieBÍA ?CUrso y estará constituido

^embro electivn 4® । 3 Corporación o 
delegue. ‘Vo de la misma en quien 

vocaU;. ír
P?rTdo Ófichl" arFp3:esentante del Profe- 
di ^stituto ( ed AaEslad0’ designado por 
n ector o ipf® Administración Local; el 
„ defeetn de , servicio respectivo o, 

ado pOr e| ’ un técnico o experto desig- 
tepresent-nnT einíe^e ,a Corporación; ^udantes V0 c del Colegio Oficial de 

n»Cr,etar¡o sanitarios; el señor 
síp funcion¿¡; LLa de Ia Corporación, y 

Scado Por 1-, carrera, si procede, de- 
d Secretarin. r.CorPoración.
ch/z^onal salv»en°r Jcfe de la Sccción 

función el ,,cque recabe para sí di
no : Tribunal nn í°r, Secretario general. 
táJ Os suplenh. 'e( ara integrado, además, 
debútente con Vespectiv°s, que, simul- 
tuirSnarse El Tr?S t'tu'ares, habrán de 
dP Se n¡ actuar c;bUn^ no Podrá consti- 

ssus rniemhrr n ?sistencia de la mitad PrSXta- Concuí ‘tUlares ° suplentes, 
m Sent3r su • ■ o. — ca(ja aspirante al 
K las certiüc\ancia' adjuntará a la mis- 
mar^^itos que en"^ ° iustificantes de 
serLDarte en el V concurren para to- 
diau Val°rados n Onc.urso-oposición, que r^ente aque i P°Le Tribunal- primor- 
5 qUe figura -qUe fígUran en el ba- 

S?C.at°ria en a! l nser t 0 al final de la 
Ultima, p" e! ?nexo III.
8uÍentÍCrcicios a'CrSide la oposición.— 

es; realizar serán los si
en i.'ntero. p_,,
na] a ?Ue se rpíu^*011 de una memoria 
vistadA oPositor aJ 3 experiencia Perso- 
de rpí'1 relación ni c°mo.sus puntos de

r R'men Ínterin011! a asistencia médica 
hieno/^sión 11 persona! municipal,
fiadr/ a los a memoria, no será

ElS a una s<!iarenta Jolios» mecanogra- 
las nrCandidat0 a rCarj y a doble espacio, un fintas mí f iníe.rá la memoria, de 
Putn eniP0 no C .' nbunal formule, en utos. no superior a los quince mi- 
esn-^ndo r .
tre*^1!0 a un temn1Stlrá en contestar por 
Suran^'os qií ?cado al azar. de en- 
P-1 oí ‘Yertos9 ii 'r153^ este ejercicio fi- 
Podr/°Sltor sacaría3 de ,a convocatoria.

«ígir un? dos de los que 
1,0 máximo i que d^arrollará en =1

XU"O de una hora.

Tercero. Igualmente escrito, sobre ma
terias administrativas recogida en el anexo 
correspondiente, inserto al final de la con
vocatoria. El opositor sacará dos temas, 
entre los que deberá elegir uno, que des
arrollará en un tiempo no superior a los 
sesenta minutos.

Octava. Práctica de los ejercicios. — 
Todos los ejercicios serán eliminatorios 
y el opositor que no alcance la puntua
ción mínima media de cinco puntos, que
dará eliminado y no podrá pasar al si
guiente ejercicio. A tal efecto, todos los 
miembros del Tribunal dispondrán en cada 
calificación de cero a diez puntos.

Los ejercicios se realizarán en un día 
o sucesivos, consecutivos o no, si bien la 
calificación será independiente para cada 
ejercicio y si alguno de ellos fuera divi
dido, la puntuación vendrá determinada 
por la media de la que los miembros del 
Tribunal atribuya a cada una de las partes.

La puntuación otorgada en la fase de 
concurso aumentará la de la oposición 
propiamente dicha.

El orden de actuación de los ejercicios, 
en las pruebas selectivas, se determinará 
mediante sorteo. El resultado del mismo 
se publicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y se expondrá en el tablón de 
edictos de la Casa Consistorial.

Quince días antes, al menos, de comen
zar el primer ejercicio, el Tribunal anun
ciará en el «Boletín Oficial» y tablón de 
edictos el día, hora y lugar en que ha
brán de efectuarlo.

Comenzada la práctica de los ejercicios, 
el Tribunal podrá requerir a los oposito
res para que acrediten su identidad. Si 
en cualquier momento de la oposición lle
gara a conocimiento del Tribunal que al
guno de los aspirantes carece de los re
quisitos exigidos en las bases de la con
vocatoria para tomar parte en el concurso- 
oposición, se le excluirá del mismo, pre
via audiencia del propio interesado, pasán
dose, en su caso, el tanto de culpa a la 
jurisdicción ordinaria, si se apreicase in
exactitud en la declaración que formuló.

Novena. Propuesta, aportación de do
cumentos y reconocimiento médico. — 
Una vez terminada la calificación de los 
ejercicios y valorados los méritos en la 
fase de concurso, el Tribunal publicará 
relación con los nombres de los aproba
dos, de mayor a menor puntuación, que 
fijará en el tablón de edictos, no pudiendo 
rebasar el número de vacantes que haya 
al momento de elevar propuesta de nom
bramiento el tribunal calificador a la Muy 
Ilustre Comisión Permanente.

Los aspirantes propuestos, aportarán 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
siguientes a la exposición de la lista de 
aprobados en el tablón de edictos, los do
cumentos que acrediten los requisitos exi
gidos en la base segunda de la convoca
toria y deberán someterse a reconocimien
to médico, ante el Servicio municipal co
rrespondiente. Si dentro del plazo indi
cado y, salvo casos de fuerza mayor, no 
presentan la documentación o el resul
tado del reconocimiento médico fuera de 
no apto, no podrán ser nombrados, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en 
la instancia al solicitar tomar parte en 
el concurso-oposición. En este caso el 
Tribunal formulará propuesta adicional, 
a favor del opositor que, superada la ba
se de oposición y valoración de méritos, 
siga en puntuación al propuesto en se
gundo lugar.

Décima. — Toma de posesión. — He
cho el nombramiento por la Muy Ilus
tre Comisión municipal Permanente, se 
notificará a los interesados, quienes ven

drán obligados a tomar posesión del car
go, dentro de los treinta días hábiles, si
guientes a la recepción de la notifica
ción; transcurrido dicho plazo sin efec
tuarlo, se entenderá que renuncian a la 
plaza y nombramiento correspondiente.

Decimoprimera. — Impugnación y su- 
pletoriedad. —La presente convocatoria, 
sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ella y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnadas por 
los interesados, en los casos y forma que 
determina la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Para lo no previsto expresamente en 
estas bases, se estará a lo dispuesto en 
los Estatutos de Régimen Local; Regla
mento de Funcionarios de Administra
ción Local y Real Decreto 1.411 de 1968, 
de 27 de junio, para el ingreso en la Ad
ministración Pública.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 15 de 
septiembre de 1982. — El Alcalde-Pre
sidente, Ramón Sáinz de Varanda. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
(ilegible).

Anexo I
Anexo para el segundo ejercicio en la fa

se de oposición del concurso-oposición 
libre convocado para cubrir plazas de 
practicantes de régimen interior del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

Tema 1. Heridas. — Clasificación y 
tratamiento.

Tema 2. Quemaduras. — Clasificación 
y tratamiento de urgencia.

Tema 3. Hemorragias. — Clasificación.
Tema 4. Primeros auxilios a un trau

matizado. —' Primeros cuidados en las 
hemorragias.

Tema 5. Fracturas. —- Concepto. — 
Etiología. — Primeros auxilios.

Tema 6. Traumatismos articulares. — 
Tipos. — Diagnóstico. — Tratamiento.

Tema 7. Traumatismos por electrici
dad. — Características de la descarga. — 
Clínica y tratamiento.

Tema 8. Urgencias urológicas.
Tema 9. Urgencias ginecológicas.
Tema 10. Urgencias otorrinolaringoló- 

gicas.
Tema 11. Urgencias oftálmicas.
Tema 12. Atención de urgencia en las 

asfixias mecánicas y refrejas.
Tema 13. Fisiopatología de la com

presión.
Tema 14. Fisiopatología de la descom

presión.
Tema 15. Empleo y manejo de la cá

mara hiperbárica.
Tema 16. Vendajes. — Definición. — 

Clasificación.
Tema 17. Vías y técnicas de adminis

tración de medicamentos.
Tema 18. Determinación del pulso, 

temperatura, respiración y presión arte
rial. — Técnicas elementales para la re
cogida de muestras para enviar al labo
ratorio.

Tem 19. Conducta de urgencia ante 
un abdomen agudo.

Tema 20. Concepto de alimentación y 
nutrición. — Principios inmediatos. — 
Vitaminas y minerales.

Tema 21. Material de curas. — Pre
paración de una consulta médica y sala 
de curas.

Anexo II
Anexo para el tercer ejercicio de la fase 

de oposición del concurso-oposición li
bre convocado para cubrir plazas de 
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practicante de régimen interior del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Zaragoza.
Tema 1. La Constitución española de 

1978. — Derechos y deberes fundamenta
les de los españoles. — Poderes del Es
tado. — Garantía constitucional.

Tema 2. Organización territorial del 
Estado.

Tema 3. Principios rectores de la po
lítica social y económica, en especial en 
los artículos 41 y 43 de la Constitución 
española de 1978.

Tema 4. La Administración Pública en 
el ordenamiento español: clases.

Terna 5. La provincia: concepto, na
turaleza, competencias y organización.

Tema 6. El municipio. — Los órga
nos de gobierno. Las competencias. — 
Las obligaciones mínimas.

Tema 7. La región. —- La comunidad 
autónoma. — Otras estructuras supramu- 
nici pales.

Tema 8. La Administración Local. — 
La organización de la función pública lo
cal.

Tema 9. Centros y establecimientos 
dependientes del Excelentísimo Ayun
tamiento. — Funcionarios de los Servi
cios del Ayuntamiento.

Tema 10. Ordenanzas y Reglamentos 
de las entidades locales. — Los recursos 
administrativos.

Tema 11. Derechos y deberes de los 
funcionarios de Administración Local. — 
Clases de funcionarios y personal al ser
vicio de la entidad local.

Tema 12. Régimen disciplinario-—Pro
cedimiento sancionador. —r Incompatibi
lidades. — Responsabilidad civil y penal 
de las entidades locales, sus autoridades 
y funcionarios.

Anexo III

Baremo de méritos para la fase de con
curso, en el concurso-oposición libre 
convocado para cubrir plazas de prac
ticantes de régimen interior del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza.
La evaluación de los méritos de los 

concursantes se llevará a cabo primor
dialmente con arreglo al siguiente bare
mo:

1. Experiencias prácticas profesionales 
desarrolladas en el campo de:

— La medicina de régimen interior y 
de empresa en la sanidad municipal.

—La medicina subacuática y cámaras 
hiperbáricas, 3 puntos.

2. Cursos, congresos, estudios, pro
yectos, anteproyectos, trabajos relaciona
dos con la medicina de régimen interior 
y de empresa en el campo municipal, 2 
puntos.

3. Haber desempeñado funciones de 
ATS en servicios de medicina de régimen 
interior o de empresa en Ayuntamien
tos con población superior a los 500.000 
habitantes, por plazo no inferior a dos 
años, 4 puntos.

4. Otros méritos y cursos, hasta lle
gar a una media de 1 punto.

Núm. 9.801

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 
14 de septiembre de 1982, aprobó las 
bases de la presente convocatoria, de con
formidad con lo establecido en el texto 
articulado parcial del Estatuto de Régi
men Local de 6 de octubre de 1977, De
creto 1.411 de 1968, de 27 de junio, Real 
Decreto 712 de 1982, de 2 de abril y de
más normativas de aplicación, para la 
provisión, por el procedimiento de con

curso-oposición libre, de dos plazas de 
Técnicos superiores, Médicos de régimen 
interior de este Excelentísimo Ayunta
miento, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria, la 
provisión por el procedimiento de con
curso-oposición libre, de dos plazas de 
Técnicos superiores, Médicos de régimen 
interior de esta Corporación municipal, 
encuadradas dentro del grupo de Admi
nistración especial, subgrupo técnicos ti
tulados superiores, dotadas con el sueldo 
correspondiente al nivel de proporciona
lidad 10, coeficiente 5, pagas extraordi
narias, trienios y demás retribuciones y 
emolumentos que les correspondan con 
arreglo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales.—Pa
ra tomar parte en el concurso-oposición 
libre, será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años, sin 

exceder de aquellos en que falten, al me
nos diez, para la jubilación forzosa por 
edad. Los excesos de límite máximo de 
edad podrán compensarse con los servi
cios prestados con anterioridad a la Ad
ministración Local siempre que se hubiere 
cotizado por ellos a la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administración 
Local.

c) Estar en posesión del título de Li
cenciado en Medicina y Cirugía.

d) No padecer enfermedad ni defecto 
físico que le impida el normal desarrollo 
de las funciones propias del cargo.

e) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales y 
ostentar buena conducta ciudadana.

g) Haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 800 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Los requisitos exigidos en la presente 
base, se entenderán referidos a la fecha 
en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.

Tercera. Instancias. — Las instancias, 
en las que deberán manifestar los intere
sados que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base se
gunda y que se comprometen a prestar 
juramento o promesa en la forma legal
mente establecida, se dirigirán al limo, 
señor Alcalde-Presidente del Excelentísi
mo Ayuntamiento, y se presentarán de
bidamente reintegradas (25 pesetas en pó
lizas Estado y 25 en sello municipal), en 
el Registro general de la Corporación, en 
día y hora hábiles de oficina, durante el 
plazo de treinta días hábiles, siguientes 
a la publicación del extracto de la pre
sente convocatoria, en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo acompañar a 
la instancia el resguardo de abono de los 
derechos de examen.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.°, del Decreto 1.411 de 1968 
de 27 de junio, no se exigirá a los aspi
rantes la presentación previa de docu
mentos, a excepción del señalado de abo
no de los derechos de examen. En su ins
tancia los solicitantes deberán hacer cons
tar el día, mes y año de su nacimiento, 
así como la edad exacta con que cuenten 
al momento en que la formulen. Aquellos 
aspirantes que residan fuera de la ciudad 
de Zaragoza, señalarán en su instancia 
un domicilio en ésta, a los sólos efectos 
de notificaciones.

La presentación de instancias podrán 
también efectuarse en la forma que de
termina el artículo 66 de la Ley de Pro

cedimiento Administrativo, pud^' ^a, 
en tal caso, abonar los derechos uv 
men y reintegro de instancia 
tas), mediante giro postal; en tal _s'. P 
to, a la instancia deberá acompa'11 0 
taloncil o resguardo del referido 
hacer figurar en ella el número y 
de imposición. ,, , r2Cu-

Cuarta. Admisión, exclusión Y 
sación. — La relación de aspira'11 - aS¡ 
mitidos y de excluidos, en su cas - sg 
como la constitución del Tribuí 
harán públicas, por separado, en n eX- 
letín Oficial* de la provincia, y je1*' 
puestas en el tablón de edictos de .n, 
sa Consistorial durante el plazo i|L 
ce días hábiles, siguientes a cada t 
cación, a efectos de reclamación'^ aS¡ 
quienes se consideren perjudicado^^ 
como a los de recusación de m1 pr
eciando concurran las circunstanc* pr0. 
vistas en el artículo 20 de la Ley 0 
cedimiento Administrativo. , licita!1' 

La presentación de instancias so sC. 
do tomar parte en el procedimi61 ‘ 
lectivo regulado por estas bases p ]ey 
su acatamiento, constituyendo cst- -g 
de la oposición que obliga a la 1 car- 
Administración, a los Tribunales *' qlie 
gados de jusgarla y a los aspiran 
concurren. , . ejer-

Quinta. Tribunal. — Juzgará 
cicios de oposición, valorará los nt.onSti- 
de la fase de concurso y estará , 
tuido coa los siguientes miembros- 0

Presidertte: El de la Corpora 
miembro electivo de la misma en 
delegue. p ofeSo-

Vocales: Un representante dei 
rado oficial designado por el e* 
de Estudios de Administración L0Jv0, o 
director o jefe del servicio respec ^eSjg. 
en su defecto, un técnico o experto aC¡¿n, 
nado por el Presidente de la ^orpp. । je 
un representante del Colegio On je 
Médicos, el señor Secretario 8en j 6 c»' 
la Corporación y un funcionario ^Of- 
rrera, si procede, designado por 1 
poración municipal. ecC1^1

Secretario: El señor jefe de Ia 5 $|- d>' 
de Personal, salvo que recabe Pata ,ra|. 
cha función el señor Secretario ^jeInás-

El Tribunal quedará integrado, a 
por los suplentes respectivos 
táneamente con los titulares, "coflt 
designarse. El Tribunal no podr-1 ^i- 
tituirse ni actuar sin asistencia d^plei1' 
tad de sus miembros titulares o -

Sexta. Ejercicios de la oposici^jgn- 
Los ejercicios a realizar serán los s 5 
tes: nieü10’

Primero. Presentación de una -aleS 
ría que refleje las experiencias Pel v¡5' 
del opositor, así como sus puntos c ¿¿¡£3 
ta en relación con la asistencia 1 iníci' 
de régimen interior al personal n 
pal. . . sef3

La extensión mínima del ejerció g 
de cuarenta folios, mecanografiad0’j¡jata 
sola cara y a doble espacio. El canellnta5 
defenderá la memoria de las I’1 ''5eííip0 
que el Tribunal formule en el 
máximo de quince minutos.

Segundo. Escrito. . ¡to a
Consistirá en contestar por esc ,^0 

un tema de los que figuran en e ^eí11’ 
correspondiente a este ejercicio. ioS¡t0f 
al final de la convocatoria. El ‘’bjefl1*0 
sacará dos temas a la suerte, 
elegir uno. que desarrollará en el 
máximo de dos horas.

Tercero. Igualmente escrito. . rativ°5 
Versará sobre temas admin^’^po'1' 

que se contienen en el anexo cor1 
diente a este ejercicio. El opositor je- 
dos temas, de los que elegirá un ’
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un íí° 1accr *a exposición del mismo en 
lempo máximo de dos horas. 

al nr lma' l oncurso. — Cada aspirante 
P esentar su instancia, acompañará a 

de inSma- ■°S certi[icad°s o justificantes 
ínmi .S mcritos Que en él concurren para 
do vuParle en *a ^ase de concurso, sien- 
bunn? orad?.s primordialmente por el Tri- 
insprt^aqlIC-os que figuran en el baremo 
anexo in lina* de 'a convocatoria en el 
To^n^V' Biercicios de la oposición. — 
v el QS ejercicios serán aliminatorios 
ción J.)osi,or que no alcance la puntua- 
dar-í Armma’ ,media de cinco puntos, que- 
guienfi lm.lnado y no podrá pasar al si- 
miemkr eierc'cio-, A tal efecto, todos los 
da cnlifi5 de> rr'i5Unai dispondrán en ca- 

1 ‘ pación de cero a diez puntos.
día C|ercici°s podrán realizarse en un 
bien la AUrrS1V°.s.’ consecutivos o no, si 
ra r'irb,Ca ' lca.c‘dn será independiente pa- 
fuera d; y alguno de ellos 
termin-, i’ ldldo ,a Puntuación vendrá de- 
•niembr\a media de la que los 
Parte. ' ' < e 1 ribunal atribuyan a cada 

concuño1 ‘•'ÜCÍÓn .ot,orSada en la fase de 
PrcpiamcnaeUISa.rá 13 13 oposición 
les 'en'I-"0 de actuación de los aspiran- 
'ninarí nas,Pruebas selectivas, se deter- 

’cdumte sorteo; el resultado del 
ciai„ d» ] Pl|blicará en el «Boletín Ofi- 

Quincp a província y tablón de edictos. 
Zar el n • 138 antes’ al menos, de comen- 
c>ará Pn ier eíercicio, el Tribunal anun- 
edictos i "®0*et,'n Oficial» y tablón de 
brán de Pf?'3’ hora y lugar en que ha- 

c «e efectuarlo.
e* Trn^nza,da ’a Práctica de los eji * " 
tores n. 31 podrd requerir 
en cn'.ira-que acrediten su 
legara quier momento de . 
alguno d Co|noc'miento del Tribunal que 
requisitAe .. aspirantes carece de los 
c°nvoCa(S .cxlS*dos en las bases de la 
enrso-nn^-13. Para lomar parte en el con- 
Previa se le excluirá del mismo, 

dei propio interesado, 
a la ¡n^’,su caso, el tanto de culpa 
c*ase ín mción ordinaria si se apre- 
f°rmuló' Xact’lud en la declaración que

ejercicios,
a los oposi- 
identidad. Si 
la oposición

CUlhentos" , r°Puesta« aportación de do- 
Vna vez t y !'econ°cimiento médico. — 
e’ercicios Crminada la calificación de los 
?Urso> el mYa*orados los méritos del con- 
°s noml r|bUnal publicará relación con 
^ayor :i‘','Cs i°s dos aprobados, de 
^etermin m.enor puntuación obtenida que 
Pudiendoara ie* orden de propuesta, no 
^ero । rebasar los propuestos el nú- 
elevar f plazas.vacantes al momento de 
c>ón (|p ¡s nombramientos a la aproba- 
pal p a Muy Ilustre Comisión munici- 

ermanente.
dentro ^P^antes propuestos, aportarán 
S|guientete . Piazo de treinta días hábiles, 
l°. lOs ,i a 'a propuesta de nombramien- 
?u'sitos Oc.uRnentos que acrediten los re
a conv ^‘^^dos en la base segunda de 
lec°nocin -^oria y deberán someterse a 
ttlUnicinai nto médico, ante el servicio 

Si (] correspondiente.
?S°S de1#0 de* P*azo indicado y, salvo 
dpeument ,erza mayor, no presentan la 
C*,bientn acidp o el resultado del reepno- 
P°drán . 'Púdico fuera de «no apto», no 
*adas ( s,er nombrados y quedarán anu
de ia 1 as sus actuaciones, sin perjuicio 
?er ino. ^"^bilidad en que pudieran ha- 
c>a al s r -0 por falsedad en la instan- 
^OsicjAn lcltar lomar parte en concurso- 
^Ulará n" este caso’ el Tribunal for-

‘ pr°Puesta adicional a favor del 

concursante que siga en puntuación al 
propuesto en segundo lugar.

Décima. Toma de posesión. — Hecho 
el nombramiento por la Muy Ilustre Co
misión municipal Permanente, se notifi
cará a los interesados, quienes vendrán 
obligados a tomar posesión del cargo, den
tro de los treinta días hábiles siguientes 
a la recepción de la notificación. Trans
currido dicho plazo sin efectuarla, se en
tenderá que renuncian a la plaza y co
rrespondiente nombramiento.

Decimoprimera. Impugnación y suple- 
toriedad. — La presente convocatoria, 
sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ella y de las actuacio
nes del Tribunal, podrán ser impugnadas 
por los interesados en los casos y forma 
que determina la Ley de procedimiento 
administrativo;

Para lo no previsto expresamente en 
estas bases, se estará a lo preceptuado 
en el Estatuto de Régimen Local, Regla
mento de funcionarios de administración 
local y Real Decreto 1.411 de 1968, de 
27 de junio, para el ingreso en la Ad
ministración pública.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 15 de 
septiembre de 1982. — El Alcalde-Presi
dente. Ramón Sáinz de Varanda. — Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secretario 
general, Xavier de Pedro y San Gil.

Anexo I
Anexo para el segundo ejercicio de la 

fase de oposición, para cubrir plazas 
de Médicos de régimen interior del Ex
celentísimo Ayuntamiento.
Tema 1. Epidemiología general de las 

enfermedades transmisibles. — Concepto 
de infección y de enfermedades transmi
sibles. — Fuentes y cadenas epidemioló
gicas de infección. — Mecanismo de pro
pagación. — Contagio directo e indirec- 
t0; — Concepto de reserbiorio, primer 
caso, epidemia endemo-epidemia y pan
demia.

Tema 2. Prevención de las enfermeda
des transmisibles. — Diagnóstico precoz. 
Profilaxis general y específica. — Decla
ración obligatoria de las mismas. — Ais
lamiento, vigilancia y cuarentena , , 

Tema 3. Desinfección: importancia epi
demiológica y procederes más importan
tes. — Desinfectantes actualmente em
pleados. . ,

Tema 4. Brucelosis: Epidemiología, 
diagnóstico y prevención. .

Tema 5. Tétanos: Epidemiología, diag
nóstico y prevención.

Tema 6. Enfermedades transmisibles 
por el agua y los alimentos: Salmonello- 
s¡s- — Fiebre tifoidea y paratifoidea, epi
demiología, diagnóstico y prevención de 
las mismas.

Tema 7. Virosis respiratorias: Epide
miología, diagnóstico y prevención.

Tema 8. Tuberculosis: Epidemiología, 
diagnóstico y prevención. ,

Tema 9. Higiene mental. — Epide
miología y prevención de las enfermeda
des mentales.

Tema 10. Etilismo agudo y crónico - 
Diagnóstico y tratamiento de urgencias.

Tema 11. Síndromes psiquiátricos agu
dos más importantes. — Medidas tera
péuticas de urgencia.

Tema 12. Quemaduras: Etiología, cla
sificación, diagnóstico y tratamiento de 
urgencia.

Tema 13. Congelaciones: Concepto, 
clasificación, diagnóstico y tratamiento de 
urgencia.

Tema 14. Traumatismos por electrici
dad: Etiología y clasificación, clínica y 
tratamientos de urgencia.

Tema 15. Urgencias más importantes 
del aparato digestivo: Hematemesis, me
lenas, perforaciones y oclusiones intesti
nales. .

Tema 16. Urgencias urológicas más im
portantes: Clasificación, diagnóstico.

Tema 17. Urgencias otorrinolaringoló- 
gicas más importantes: Etiología, clasifi
cación, diagnóstico.

Tema 18. Urgencias oftalmológicas más 
importantes: Clasificación, diagnóstico-

Tema 19. Urgencias respiratorias de 
vías bajas más importantes: Clasificación, 
diagnóstico. .

Tema 20. Urgencias obstétricas más 
importantes durante la gestación: Clasi
ficación, diagnóstico.

Tema 21. Dolor torácico y precordal- 
gias agudas: Clasificación, etiología y diag
nóstico.

Tema 22. Infarto de miocardio y An- 
gor-péctoris: Clínica, diagnóstico y trata
miento de urgencia.

Tema 23. Síndromes alérgicos de ur
gencia más importantes: Clasificación y 
diagnóstico.

Tema 24. Fracturas más frecuentes de 
miembros superiores: Concepto, clasifica
ción, diagnóstico. — Principios fundamen
tales en el tratamiento de estas fracturas.

Tema 25. Fracturas más frecuentes de 
miembros inferiores: Concepto, diagnós
tico. — Principios fundamentales en el 
tratamiento de estas fracturas.

Tema 26. Luxaciones traumáticas más 
frecuentes. — Concepto. — Mecanismo 
de producción: Clasificación, diagnóstico. 
Medidas terapéuticas de urgencia.

Tema 27. Abdomen agudo: Concepto, 
clasificación, etiología. — Clínica: Diag
nóstico.

Tema 28. Métodos anticonceptivos: 
Clasificación. — Contraindicaciones y 
efectos secundarios.

Tema 29. Dermatosis por parásitos me- 
tazoos: Clasificación. — Etiología. — Clí
nica: Tratamiento.

Tema 30. Micosis cutáneas superficia
les: Clasificación. — Etiología. — Clíni
ca y diagnóstico.

Tema 31. Sífilis: Epidemiología. — 
Clínica y diagnóstico.

Tema 32. Otras enfermedades vené
reas: Clasificación. — Etiología. — Clíni
ca y diagnóstico.

Tema 33. Enfermedades venéreas: Epi
demiología, diagnóstico precoz y preven
ción.

Tema 34. Barotraumalismos de oído 
y senos paranasales en medicina subacuá
tica. — Concepto. — Fisiopatología. — 
Clínica.

Tema 35. Enfermedad descomprensión 
en medicina subacuática: Historia, pato
genia. — Clínica y diagnóstico.

Tema 36. Cámara hiperbárica. — De
finición y descripción. — Tipos. — Indi
caciones clínicas de la medicina hiper
bárica.

Tema 37. Aptitud media para el bu
ceo: Exámenes médicos a realizar. — Ex
clusiones para la práctica de la inmer
sión.

Tema 38. Física de los gases: Pre
sión atmosférica. — Leyes de Boyle Ma- 
riotte, Charles Gay-Lusac. — Ley gene
ral de los gases. — Ley de Dalton y de 
Henry. — Respuestas cardiorespiratorias 
ante el ejercicio en general y el buceo en 
particular.
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Anexo II

Anexo para el tercer ejercicio en el con
curso-oposición libre para cubrir pla
zas de Técnicos superiores y Médicos 
de réeimen interior del Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza.

Derecho Constitucional 
y Administrativo

Tema 1. La Constitución española de 
1978. — Derechos y deberes fundamenta
les de los españoles. — Los poderes del 
Estado. — Garantías constitucionales.

Tema 2. Organización territorial del 
Estado.
, Tema 3. Principios rectores de la po

lítica social y económica. — En especial 
los artículos 41 y 43 de la Constitución 
española de 1978.

Tema 4. La Administración pública en 
el ordenamiento español: Clases.

Tema 5. La provincia, concepto, natu
raleza, competencia y organización.

Tema 6. El municipio. — Los órganos 
de gobierno. — Las competencias. — Las 
obligaciones mínimas.

Tema 7. La región. — La comunidad 
autónoma. Otras estructuras premuni
cipales.

Tema 8. La Administración local. ■— 
La organización de la función pública 
local.

Tema 9. Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades locales. — Los recursos ad
ministrativos.

Tema 10. Centros y establecimientos 
dependientes del Excmo. Ayuntamiento. 
Funcionarios de los servicios del Ayun
tamiento.

Tema 11. Derechos y deberes de los 
funcionarios de Administración local. — 
Clases de funcionarios y personal al ser
vicio de la Entidad local.

Tema 12. Régimen disciplinario. — 
Procedimiento sancionador. — Incompati
bilidades. — Responsabilidad civil y pe
nal de las Entidades locales, sus autori
dades y funcionarios.

Anexo III
Baremo para la fase de concurso, en el 

concurso-oposición libre para cubrir pla
zas de Médicos de régimen interior del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

1. Por experiencias prácticas profesio
nales o docentes en los siguientes cam
pos:

—Medicina de régimen interior y de 
empresa, en la Sanidad municipal y Me
dicina subacuática y cámaras hiperbári- 
cas, 3,5 puntos.

2. Título de Médico especialista, 1 
punto.

3. Diploma de Médico de empresa, 
1 punto.

4. Cursos. Congresos, reuniones, pro
yectos, anteproyectos y trabajos relacio
nados con la Medicina de régimen inte
rior y de empresa en el campo munici
pal, 1,5 puntos.

5. Haber desempeñado funciones de 
Médico de empresa o de Medicina de 
régimen interior en Corporaciones loca
les con población superior a los 500.000 
habitantes, por un plazo no inferior a 
los dos años, 2,5 puntos.

6. Otros méritos: Reválida de Licen
ciatura, cursos de doctorado, etc., 0,5 
puntos.

Núm. 9.802

La Muy Ilustre Comisión municipal Per
manente, en sesión celebrada el día 14

de septiembre de 1982, aprobó las bases de 
la presente convocatoria, de conformidad 
con lo establecido en el Texto articulado 
parcial del Estatuto de Régimen Local 
de 6 de octubre de 1977, Decreto 1.411 
de 1968, de 27 de junio, Real Decreto 
712 de 1982, de 2 de abril y demás nor
mativas de aplicación para la provisión 
por el procedimiento de concurso-oposi
ción libre, de una plaza vacante en las 
plantillas municipales de Técnico supe
rior, Licenciado en Medicina, con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria — 
Es objeto de la presente convocatoria, la 
la provisión por el procedimiento de con
curso-oposición libre, de una plaza vacan
te de Técnico superior, Licenciado en Me
dicina, encuadrada dentro del Grupo de 
Administración Especial, Subgrupo de 
Técnicos superiores, dotada con el suel
do correspondiente al nivel de proporcio
nalidad 10, coeficiente 5, pagas extraordi
narias, trienios y demás retribuciones y 
emolumentos que le correspondan con 
arreglo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. — 
Para tomar parte en el concurso-oposición, 
será necesario:

a) Ser español.
b) Haber cumplido los 18 años, sin 

exceder de aquellos en que falten, al me
nos diez, para la jubilación forzosa por 
edad, compensándose el exceso de límite 
máximo con los servicios prestados con 
anterioridad a la Administración Local, 
siempre que se hubiere cotizado por ellos 
a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local.

c) Estar en posesión del título de Li
cenciado en Medicina y Cirugía.

d) No padecer enfermedad ni defecto 
físico que le impida el normal desarro
llo de las funciones del cargo.

e) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para e! ejercicio de 
funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales y 
ostentar buena conducta ciudadana.

g) Haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 800 pesetas, en 
concepto de derechos de examen.

Los requisitos exigidos en la presente 
base, se entenderá referidos a la fecha 
en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.

Tercera. Instancias. — Las instancias, 
en las que deberán manifestar los inte
resados reúnen todas y cada una de las 
condiciones que, para tomar parte en 
el concurso-oposición se exigen en Ja 
base primera y que se comprometen a 
prestar juramento o promesa en la forma 
legalmente establecida, se dirigirán al 
limo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento y se presentarán debida
mente reintegradas en el Registro gene
ral de la Corporación, en día y horas há
biles de oficina, durante el plazo de trein
ta días hábiles, siguientes a la publica
ción del extracto de la presente convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado», 
acompañando a la instancia el resguardo 
acreditativo del abono de los derechos 
de examen.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo cuarto del Decreto 1.411 de 
1968, de 27 de junio, no se exigirá a los 
aspirantes la presentación previa de do
cumentos, a excepción del señalado de 
abono de derechos de examen. En su ins
tancia, los solicitantes deberán hacer cons
tar el día, mes y año de su nacimiento, así 
como la edad exacta con que cuentan al

momento en que la formulen. Aquellos as
pirantes que residan fuera de la ciudad de 
Zaragoza, señalarán en su instancia un do
micilio en ésta a los solos efectos de n°' 
tificaciones. X

Las instancias podrán también presen
tarse en la forma que determina el articé' 
lo 66 de la Ley de Procedimiento, P11^' 
dose, en tal caso abonar los derechos d 
examen y reintegro instancias (850 Pe^' 
tas), mediante giro postal; en tal supuest - 
a la instancia deberá acompañarse e* r®' 
guardo acreditativo del referido giro, o h. 
cer figurar en ella el número y fecha 0 
imposición.

, Cuarta. Admisión, exclusión y r®cU:Sf¡' 
ción. — La relación de aspirantes adnU 
dos y de excluidos, en su caso, así con1 
1a constitución del Tribunal, se harán P 
blicas, por separado, en el «Boletín 
cial» de la provincia y se expondrán en 
tablón de edictos de la Casa Consistor* ’ 
durante el plazo de quince días hábil • 
siguientes a cada publicación, a efectos 
reclamaciones por quienes se considef 
perjudicados, así como a los de recusad 
de miembros cuando concurran la5nC¿e 
cunstancias previstas en el artículo 2'1 
la Ley de Procedimiento Administré1' 

La presentación de instancias solici* 
do tomar parte en el procedimiento 
lectivo regulado por esta bases. sUp|eV 
su acatamiento, constituyendo éstas, 
de la oposición, que obliga a la Pr0P,. 
Administración, a los Tribunales enCue 
gados de juzgarla y a los aspirantes 9
concurren.

- Juzgará los «Quinta. Tribunal. - juzgara lu¿,,/tos 
cicios de oposición, valorará los 
del concurso y estará constiuido cof ' 
siguientes miembros: ., 0

Presidente. — El de la Corporac»’" 
miembro electivo do la misma en ti" 
delegue.

Vocales. — Un representante del r 
fesorado Oficial del Estado, designado P 
el Instituto de Estudios de Adminis ‘ 
ción Local; el Director o Jefe del o 
vicio respectivo, en su defecto, un Tccn 
o experto designado por el Presidente 
la Corporación: un representante del 
legio Oficial de Médicos: el señor 
tario general de la Corporación y un.,na. 
cionario de carrera, si procede, deske ‘ 
do por la Corporación municipal. „ c.

Secretario. — El señor Jefe de la 
ción de Personal, salvo que recabe P‘ 
sí dicha función, el señor Secretario 8 
neral. -Si

El Tribunal quedará integrado, aden 
por los suplentes respectivos que. 
táneamente con los titulares, habrán de 
signarse, no pudiendo constituirse. nl ‘ s 
tuar sin asistencia de la mitad de 
miembros, titulares o suplentes. . ai 

Sexta. Concurso. — Cada aspira111 .fi. 
presentar Ja instancia, adjuntará a Ia 
ma las certificaciones o justificantes 
los méritos que crea reunir para 10 v;1, 
parte en la fase de concurso, siendo 
lorados primordialmente aquellos Q”*;, Y 
recogen en el baremo inserto en anex 
al final de la convocatoria. , ,, /

Séptima. Ejercicio de la oposick1'1 
Los ejercicios a realizar serán l°s " 
guien tes:

Primero. — Oral. .
Contestar a un tema sacado a la 

te, de entre los 18 señalados par*1 '¡p. 
primer ejercicio, que se encuentran 
sertos al final de 1a convocatoria. E1 
po máximo de exposición de! mismo • 
de treinta minutos.

Segundo. — Oral.
Contestar igualmente, a un tema sa 

do a la suerte de entre los 15 sen
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al finn^3! eSite seSundo ejercicio, insertos 
«nS-- a convocatoria. El tiempo de 
ñutos C1°n’ n° SCrá superior a treinta mi-

~ OraL 
a ia«Saa°llar en un tiempo no superior 
la ^nn^UULce minutos, un tema sacado a 
eierri/te eUlre ,0S diez Para este 
coñín , f‘guran insertos al final de la 

tem?? Prioridad al desarrollo de los 
asoin’ni6 Tnbunal podrá formular a los 
cesóle Clíantas Preguntas considere ne- 
Kene ni i3 fln de valorar la formación 
c¡chá\,' i portación personal, la capa-

3 P?r?°nalidad de los opositores. 
Todnc i3* P.ractica de los ejercicios. — 
el once.;,05 nereidos serán eliminados y 
mínirn3 tOr ^le no alcance la puntuación 
rá X¡n^edia de cinco Punlos. céda
te e X ■ d° ? no Podrá pasar al siguien- 
bros c^cto todos los miem- 
lificaeió lJlbuna* dispondrán en cada ca- 

Loí . de .cero a diez puntos.
día n J,01^1.0108 serán realizados en un 
calificaeiÁCeS1VOj’ con8ecutivos o no y la 
dia que e? 13 delerminada por la me- 
de ellnv ! rnbunal otorgue en cada uno 
^ase de énnm puntuación otorgada en la 
sición n™0^50' aumentará la de la opp- 

E1 p!0Plamente dicha.
se detL^" de- actuación de los aspirantes 
tado d,uminara mediante sorteo; el resul- 
letín Ofichi1^0 ?e PHblicai'á en el «Bo- 
drá en ai . i i a Provincia y se expon- 
^Onsistorialla°dn dC edictos de ia Casa 

zarXn0-dias antes’ al menos, de comen- 
ciará ennr?er ejercicio, el Tribunal anun- 
edictoK i ."boletín Oficial» y tablón de 
de efe/. e c Ia’ bem V lugar en que habrá ^‘^-ciuarse.
el Trihn02^3 la Práctica de los ejercicios, 
res Dar-.113 P°drá requerir a los oposito- 
cualauíe qUe acrediten su identidad. Si en 
curso ni momento de la oposición-con
que a’kim831^ a conocimiento del Tribunal 
requisita110 .Jos aspirantes carece de los 
v°catorinS exigidos en las bases de la con- 
se le eXc| P-aia tomar parte en la oposición, 
da del UHa de. Ia misma, previa audien- 
Su caso ’^P1310 interesado, pasándose, en 
ción ordin .tantp de culpa a la jurisdic- 
en la ,i purm si se apreciase inexactitud 

Nove aiaCÍÓn due formuló.
Cumentos" Propuesta, aportación de do- 
^na vez fy reconocimiento médico. — 
eiercicin. erminada la calificación de los 
f^e do y Valorados los méritos de la 
Cn el t-,iCixncurso’ el Tribunal publicará 
aprobada °n de edictos, el nombre del 

en 1 qUe será el de aquel aspirante 
ambas faX11*?3 de Puntos otorgados en 
alcanzada^ del concurso-oposición, haya 

uo la mayor.
de* Dla^n^16 Propuesto, aportará dentro 
tes a i de treinta días hábiles, siguien- 
d°cument Publicac¡ón de su nombre, los 
exigidos a S ique acrediten los requisitos 
catoria zX 3 base segunda de la convo- 
^‘Cnto m¿^-eberá someterse a reconoci- 
Presa meo ante los Médicos de em- 
°Porhi„ Cvia citación que le será cursada 

s. unamente.
casos de'11/0 Plazo indicado y, salvo 
Cumenia •uerza mayor, no presenta la do- 
Sttento rJPn- 0 ej resultado del reconoci- 
drá sermedico fuera de no apto, no po- 
todas su n°mbrado y quedarán anuladas 
ráspons-jp^ráuciones, sin perjuicio de la 
cUrrid0 01 mad en que pudiera haber in- 
s°licitar t°r Asedad en la instancia al 
slción rl°mar parte en el concurso-opo- 
bropuest GSrá caso, el Tribunal elevará 
que si» a ‘Adicional a favor del aspirante 

ga en puntuación al propuesto.

Décima. Toma de posesión. — Hecho 
el nombramiento por la Muy Ilustre Co
misión Permanente, se notificará al inte
resado, quien vendrá obligado a tomar po
sesión del cargo, dentro de los treinta 
días hábiles, siguientes a la recepción de 
la notificación. Transcurrido dicho plazo 
sin efectuarla, se entenderá que renuncia 
a la plaza y correspondiente nombra
miento.

Decimoprimera. Impugnación y suple- 
toriedad. — La presente convocatoria, sus 
bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnados por los 
interesados en los casos y forma que de
termina la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Para lo no previsto expresamente en 
estas bases, se estará a lo dispuesto en el 
Estatuto de Régimen Local, Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local 
y Decreto 1.411 de 1968, de 27 de junio 
para el fogreso en la Administración Pú
blica.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 15 de septiembre de 1982. 
El Alcalde - Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, (ilegible).

Anexo I
Barcino para la fase de concurso, en la 

provisión de una plaza de Licenciado 
en Medicina.
a) Experiencias en Ayuntamientos o 

Corporaciones Locales de más de 100.000 
habitantes, 1,5 puntos.

b) Experiencia en el Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza, en el área de Sa
nidad, 1 punto.

c) Experiencia en planificación y ges
tión sanitaria en Ayuntamientos o Cor
poraciones Locales de más de 100.000 ha
bitantes, 1 punto.

d) Otras titulaciones, cursos, cursillos, 
etcétera, en Ayuntamientos o Corporacio
nes Locales dentro del área de Sanidad, 
0,5 puntos.

e) Funcionario de carrera, empleo 
eventual o contrato administrativo, 
1 punto.
Temas de infraestructura y organización 

de servicios para el primer ejercicio de 
la fase de oposición en la provisión de 
la plaza de Licenciado en Medicina.
Tema 1. Aguas potables: fuentes, abre

vaderos, lavaderos y alcantarillado. — 
Abastecimiento de agua potable a domi
cilio.

Tema 2. Piscinas y baños públicos.
Tema 3. Laboratorios municipales e 

Institutos municipales de Higiene. — Or
ganización y competencias.

Tema 4. Control y eliminación de 
aguas residuales.

Tema 5. Servicio de recogida de ba
suras. — Destrucción o tratamiento.

Tema 6. Servicios de control epide
miológico. — Salubridad e higiene.

Tema 7. Servicios de desinfección. — 
Desinsectación y desratificación. — Orga
nización y competencias.

Tema 8. Servicios municipales Veteri
narios. — Organización y competencias.

Tema 9. Centro de Proteción Animal. 
Organización y competencias. — Campaña 
de vacunación antirrábica. — Otras cam
pañas. — Servicio de recogida de perros. 
Organización y competencias.

Tema 10. Servicios de asistencia Mé
dico-Farmacéutica a los funcionarios mu

nicipales. — Organización y competen
cias.

Tema 11. Servicios de Beneficencia 
municipal. — Organización y competen
cias.

Tema 12. Servicios de urgencia. — 
Organización y competencias.

Tema 13. Hospitales municipales y 
Casas de Socorro. —- Organización y com
petencias.

Tema 14. Mataderos y mercados. — 
Infraestructura, organización y compe
tencias.

Tema 15. Policía sanitaria de abastos. 
Organización y competencia. — Inspec
ción sanitaria de alimentos y bebidas. — 
Organización y competencias. — Servicio 
de Bromatología.

Tema 16. Protección del medio am
biente. — Sanidad ambiental. — Organi
zación y competencias.

Tema 17. Cementerios y servicios fú
nebres. — Organización y competencias. 
Sanidad mortuoria.

Tema 18. Fomento de la vivienda hi
giénica. — Medios.
Temas de higiene y promoción de la sa

lud, para el segundo ejercicio, en la 
fase de oposición para cubrir plaza de
Licenciado en Medicina.
Tema 1. Planificación sanitaria. — In

formación y estudios. — Dirección e ins
pección de los servicios. — Disposiciones 
de gastos y resolución de los recursos.

Tema 2. Centros de promoción de la 
salud. — Organización, funciones y com
petencias.

Tema 3. Servicios de Medicina pre
ventiva. — Estudios e información.

Tema 4. Servicios de sanidad ambien
tal. — Estudios, control e información. 
Medios y recursos.

Tema 5. Servicios de Epidemiología y 
sanidad de la comunidad. — Estudios, 
muestreo e información. —• Diagnóstico 
de salud.

Tema 6. Campaña de educación e in
formación sanitarias. — Medios y recur
sos. — Estudios e información.

Tema 7. Servicios de salud mental. — 
Organización, funciones y competencias. 
Centros de asistencia. —- Centros de re
habilitación y reinserción. — Organización 
y competencias.

Tema 8. Servicios de asistencia en el 
campo benéfico social. — Organización y 
competencias.

Tema 9. Higiene y salubridad de la 
alimentación. — Inspección y control. — 
Organización y competencias.

Tema 10. Centros de orientación e in
formación a los consumidores. — Organi
zación y competencias. — Estudios e in
formación.

Tema 11. Servicios sociales. — Orga
nización y competencia.

Tema 12. Institutos municipales de 
Higiene. — Organización y funciones. — 
Estudios y normativas higiénico-sanitarias.

Tema 13. Servicios de salud sexual. — 
Organización, funciones y competencias. 
Estudios e información. — Centros de 
asistencia. — Servicios de «Planning Fa
miliar». — Control de enfermedades de 
transmisión sexual.

Tema 14. Campaña de sanidad Vete
rinaria. — Estudios y competencia. — 
Medios y recursos.

Tema 15. Servicios sanitarios asisten- 
ciales. —' Organización. — Funciones. — 
Hospitales. — Consultorios y servicios de 
urgencia. — Medios y recursos. — Orga
nización, coordinación y competencias.
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Temas de Derecho administrativo, para el 
tercer ejercicio, de la fase de oposición, 
para cubrir plaza de Licenciado en Me
dicina.
Tema 1. La Constitución española de 

1978. — Derechos y deberes fundamen
tales de los" españoles.

Tema 2. La división de poderes del 
Estado español.

Tema 3. Garantías constitucionales.
Tema 4. Organización territorial del 

Estado. — Las Comunidades Autónomas 
y sus Estatutos.

Tema 5. El administrador. — Clases. 
El acto administrativo. — Clases.

Tema 6. Formas de acción administra
tiva: fomento, policía y servicios públicos. 
Modos de gestión de este último.

Tema 7. La provincia: organización y 
competencias.

Tema 8. El municipio: organización y 
competencias.

Tema 9. Funcionarios locales: clases y 
grupos. — Derechos y obligaciones.

Tema 10. Otras estructuras supramu- 
nicipales: Mancomunidades, agrupaciones, 
comarcas. —Reglamento de participación 
ciudadana.

Núm. 9.803

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Por resolución de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas de 17 de julio de 
1982 ha sido aprobado el nuevo pliego 
de bases para concurso de «proyecto y 
construcción de la estación depuradora 
de aguas residuales de Calatayud (Zara
goza)», suscrito por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos don Hermene
gildo Coarasa Pérez, por un presupuesto 
de contrata de 100.000.000 de pesetas co
mo valor indicativo.

Las obras comprendidas son las nece
sarias para el tratamiento de aguas resi
duales con las siguientes instalaciones:

De bombeo de aguas residuales.
De tratamiento preliminar.
De medida de caudal.
De decantación primaria.
De tratamiento biológico por el proceso 

de fangos activados, con reactor biológico, 
decantador secundario y desinfección del 
afluente.

De tratamiento de fangos, con recircu
lación, digestión aerobia y deshidratación 
mecánica.

De suministro de energía eléctrica.
De elementos auxiliares y complemen

tarios.
Esta estación está prevista ubicarla en 

la margen izquierda del río Jalón, aproxi
madamente a unos 450 metros aguas arri
ba del desagüe del canal de la Merced y 
al final del camino que sale de la carre
tera Sagunto-Burgos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se con
sideren perjudicados puedan presentar por 
escrito sus reclamaciones ante el Departa
mento de Ingeniería Sanitaria de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, o ante 
la Alcaldía de Calatayud en la que tam
bién se expone este anuncio, durante el 
plazo de veinte días, contados a partir de 
la fecha de esta publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Zaragoza, 
o de la fecha de exposición al público del 
mismo, plazo durante el cual estará de 
manifiesto el pliego de bases de referencia

en las oficinas del mencionado Departa
mento (paseo de Sagasta, 26, Zaragoza).

Zaragoza, 24 de septiembre de 1982. — 
El Ingeniero Director: P. D., El Ingeniero 
Jefe Departamento de Ingeniería Sanitaria, 
J. M. Bovio.

Núm. 9.806

Colegio Oficial 
de Corredores de Comercio

JUNTA SINDICAL
Con esta fecha ha cesado en el ejercicio 

del cargo de Corredor colegiado de Co
mercio de esta plaza mercantil don José- 
Manuel Benito García por haber sido nom
brado Corredor de la plaza de Cádiz por 
resolución de la Dirección General de Po
lítica Financiera de 15 de julio de 1982.

En consecuencia, queda abierto el pla
zo ele seis meses, que establece el Regla
mento de 27 de mayo de 1959, para que 
se formulen contra la fianza del citado 
Corredor, por lo que se refiere a su ac
tuación en esta plaza, las reclamaciones 
que procedan por cuantos se consideren 
con derecho a oponerse a la devolución 
de la misma y ejerciten las reclamaciones 
que estimen oportunas ante los Tribu
nales competentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1982. - 
El Secretario, Simón-Alfonso Pobes Bailo. 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, Vi
cente García Rodríguez.

Núm. 9.807

Con esta fecha ha cesado en el ejer
cicio del cargo de Corredor colegiado de 
Comercio de esta plaza mercantil don 
Juan - Francisco López Duplá por haber 
sido nombrado Corredor de la plaza de 
Tudela, adscrita al Colegio de Pamplona, 
por resolución de la Dirección General 
de Política Financiera de 15 de julio de 
1982.

En consecuencia, queda abierto el plazo 
de seis meses, que establece el Reglamento 
de 27 de mayo de 1959, para que se for
mulen contra la fianza del citado Corre
dor, por lo que se refiere a su actuación 
en esta plaza, las reclamaciones que pro
cedan por cuantos se consideren con de
recho a oponerse a la devolución de la 
misma y ejerciten las reclamaciones que 
estimen oportunas ante los Tribunales 
competentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1982. — 
El Secretario, Simón-Alfonso Pobes Bailo. 
Visto bueno: El Síndico - Presidente, Vi
cente García Rodríguez.

Núm. 9.845

Colegio Universitario 
de Huesca

Producida la vacante de profesorado en 
la asignatura y nivel que a continuación 
se expresa, en el Colegio Universitario de 
Huesca, la Dirección del mismo pone en 
conocimiento de todos aquellos que, reu
niendo las condiciones de ser español y 
poseer la titulación académica exigida 
para el nivel correspondiente, deseen par
ticipar en el concurso de provisión de la 
citada plaza, para lo cual y en el plazo 
de siete días hábiles, desde esta fecha, 
pueden remitir instancia acompañada de

los documentos acreditativos de su t|11 ja 
ción y «curriculum vitae» detallado a r 
dirección de este Colegio, para Pai 
en el concurso, cuyo resultado se B 
público oportunamente.

Filosofía: Idioma moderno (! r.ant 
nivel Profesor adjunto (obligatorio 5 
Doctor en la disciplina). , 

Huesca, 24 de septiembre de 1982> 
El Director, Arturo Vara.

Núm. 9.915

Delegación Provincial , 
del Ministerio de Industí^ 

y Energía
De acuerdo con el artículo 9.° 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de oci^ 
bre, se somete a información Pu\.j¿D 
el proyecto de la siguiente os tac 
transformadora de tipo intempei,v 
su acometida aérea, para la 
solicita autorización administrativa^

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas 
Cataluña», S. A.

Domicilio: Barcelona (plaza de 
taluña, núm. 2).

Referencia: ÁT 126-82. .g
Emplazamiento: Nonaspe («Giah-l

Llop»).
Potencia y tensiones 

25-0'380-0'220 KV.
: 50 KVA, de

Acometida: Línea eléctrica ’ y 
trifásica, simple circuito, a 25 R J 
261 metros de longitud, que arran0',^ 
del apoyo 268 de la línea a El * 
pueblo de Nonaspe. . .

Finalidad de la instalación: 
tro de energía eléctrica a la «ui1 ■ 
Llop».

Presupuesto: 722.000 pesetas. ,
Todos aquellos que se consiéL‘c, 

afectados podrán examinar el P 
to y presentar sus alegaciones, I 
escrito y triplicado, en la Delegó ¡,1 
Provincial del Ministerio de Indus* 
y Energía en Zaragoza (calle Cou*-1^ a 
Aranda, 126) en el plazo de tre‘ 
días, a partir de la fecha de la 
cación de este anuncio en el «bül 
Oficial» de la provincia. .i

Zaragoza, 23 de septiembre de 1 
El Delegado provincial, Mario Oar 
Rosales González.

Núm. 9.744
Autorización administrativa y aprop11^ a 

del proyecto de ejecución de uDec <e 
45 KV a ET «La Industrial Química^ 
Zaragoza», S. A., en término mu 
pal de Cabañas de Ebro (AT 93-o2F

nCumplidos los trámites previstos c»* 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de ocN” 
sobre autorizaciones de instalaciones L ^a 
tricas, en el expediente iniciado P<'' 
Industrial Química de Zaragoza», a), 
(avenida Pablo Gargallo, 7-27, Zaragc.^, 
para línea eléctrica aérea, trifásica. ¡, 
pie circuito, a 45 KV, situada en tc -ias 
nos municipales de Figueruelas y CaD^eJl, 
de Ebro, destinada a suministro de e ra 
gía eléctrica a la estación transforma1 
del peticionario, autorizada el 4 de m y. 
de 1982 (expediente AT 17-82), con ^c, 
tencia eléctrica y demás características , 
nicas que se detallan, según proyecto , 
crito por el Ingeniero industrial don E/ai 
Manuel Escudero Agudo, en Zarag^, 
marzo de 1982, con presupuesto de 
cución de 1.604.000 pesetas,
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conSh?^ele8ilción Provincial, de acuerdo 
ha resuelto-UltadeS q'ie tien® con£eridas» 

el proyecto1-rU establecimiento y aprobar 
de acuerdé de eiecu(:lón de ,a instalación, 

1.a p, ^r* *as siguientes condiciones: 
ser i 3Z? c*e Puesta en marcha de

fecha Z 1 doce meses- a partir de la 
2-a El ti< ai.Pre/ente . notificación.
cuenta inc11 ar ,.e.*a instalación tendrá en 
l°s oreanic condlflonados establecidos por 
autorizada m°S a£ectados P°r *a instalación

Características de la instalación

Fi8ueruehsTi°rre • 12 de la linea a 45 KV 
Pinak de "ERZ»-

taragoza» a 3 ^ndustr*a* Química de
Pecorriió- T^2 •mCtr°S-

8ueruela^ .rmino£i municipales de Fi- TensióV 4?KÍas de Ebro"

Con?*1051 Uno- '
AP0y“:.%eS: h3 de LA-110.

t- Zaragoza 50rmiSdn.
El DeleeadÁ2 dc- septiembre de 1982. - 
Sales GonZi¡ieP'OVlnC!a!' Mar*° García-Ro-

Autn ■ Núm- 9.745
^e* Prnvpni a2m‘n^strativa y aprobación 
y acnSí eiecuc>ón de ET 75 KVA 

aBUa*< »’ KV para elevación 
*20-82) n e barrio de Peñaflor (AT 
l-1A“6ua 
12°-82).

?ecreto trámites previstos en el 
pP' sObre mt de l.966, dc 20 de octu" 
pieclricas Pn °c,zaciones dc instalaciones 
í i Excm'o Ae exPct,iente iniciado por 
N-Za del Pii yu?la licnl0 de Zaragoza 

para esta- 
fh^etida .madbra de intemperie y su 
[iUn*cipal dU^7’ situada en el término 
Pnr' a la qi, taragoza, barrio de Peña
ra H1 Punto de .la margen izquierda 
m'de Montar- O|netnco 5,8 de la carrete- 
ciAniStr° de ' na"Peñaílor, destinada a su
do0" de aenoner8a c*óctrica para eleva- 
tah^8 caractorí r°n Potencia eléctrica y 
sí •n’ según n Cas técnicas que se de- 
Kler° técn 2r^ecto .sVscrit° por el In- 
colez Andrés° *ndustria| don José-Miguel 
PeLPresupuestn a ara80za’ abri! de 1982' 
e^las, iUesto de ejecución de 739.986 

ha'1 *as facnh0^0 Provincial, de acuerdo 
^suelto- ades 9ue tiene conferidas, 

deProyecto Z' e.steblecimiento y aprobar 
^i^uerdo c e e)ecución de la instalación 

ber- El nl-i-,n ,s siguientes condiciones: 
feeh Ser de' ? dc Puesta en marcha de

ha de c doce meses, a partir de la 
cn ' El tilta"ese9te notificación.
Por iCnta a' . *a misma tendrá en 
•ala.'0s orean- Condi<ionados establecidos 

Ón autor-^5 Alados por la ins- 
Car ... " 1
Parr^^icas do la instalación 

EotPn . ' Cstación transformadora 
kva. 

horS0: Int¿J0'°'380-0!220 KV.
dor ‘8.ÓP. e ?erie- sobre dos apoyos 
O^Dn^'iásic, UlPada con un transformado Kv co de 75 KVA de 10.0]380.

Sitúa*0' a aé,ea’ trifásica, simple *Ud. 10 KV y 372 metros de lon- 
di " Enea

dP°il*ra Armada por tres con- 
8ón, l-A-30 sobre apoyos de hor-

de

Zaragoza, 20 de septiembre dc 1982. — 
El Delegado provincial, Mario García Ro
sales.

Núm. 9.661
Dc acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el 
proyecto dc la siguiente estación trans
formadora de tipo caseta rural, y su 
acometida aérea, para la que se soli
cita autorización administrativa:

Peticionario: Confederación Hidro
gráfica del Ebro.

Domicilio: Zaragoza (paseo de Sagas- 
ta, 28).

Referencia: AT 162-82.
Emplazamiento; Aranda de Moncayo, 

a la altura del kilómetro 26 de la 
carretera de Morés a «Venta de Ciria».

Potencia y tensiones: 25 KVA, de 15- 
0,380-0^220 KV. .

Acometida: Línea eléctrica aérea tri
fásica, simple circuito, a 15 KV y 254,5 
metros de longitud, que arrancará del 
final de la línea de obras del embalse 
de Maidevcra.

Finalidad dc la instalación: Suminis
tro de energía eléctrica para las insta
laciones de la presa del embalse de 
Maidevera.

Presupuesto: 1.840.923 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to v presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Zaragoza (calle Conde de 
Aranda, 126) en el plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 20 de septiembre dc 1982. 
El Delegado provincial, Mario García- 
Rosales González.

Núm. 9.869

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Empresas de Exhibición 
Cinematográfica

Resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social por la que 
se acuerda la publicación del Convenio 
colectivo del sector de empresas de exhi
bición cinematográfica.

Visto el texto del Convenio colectivo 
del sector de empresas de exhibición ci
nematográfica, suscrito por los represen
tantes de las empresas y de los trabaja
dores el día 27 de abril de 1982, y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 99, 2 y 3, del Estatuto de los Tra
bajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios Colectivos de esta 
Dirección provincial de Trabajo y Segu
ridad Social con notificación a la comisión 
negociadora.

Segundo. Remitir el texto original del 
mismo al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación («Imac»).

Tercero. Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1982. — 
El Director provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, Leonardo Oro Pitarch.

TEXTO DEL CONVENIO

Capítulo I

Artículo l.° Ambito territorial y per
sonal. — El presente Convenio colectivo 
de trabajo obliga a todas las empresas que 
explotan locales de exhibición cinemato
gráfica cuyos centros de trabajo radiquen 
en Zaragoza capital, incluyéndose el teatro 
Argensola, Fleta y Cervantes.

Este Convenio colectivo de trabajo afec
tará a todos los trabajadores, sea cual 
fuere su categoría profesional, que du
rante su vigencia presten sus servicios 
bajo la dependencia y por cuenta de las 
empresas afectadas, sin más excepciones 
que las establecidas por la Ley.

Art. 2.° Ambito temporal. — La dura
ción de este Convenio será de dos años, 
con efectos desde el día 1.° de enero 
de 1982, independientemente de la fecha 
en que lo homologue la Autoridad laboral, 
y finando, a todos los efectos, el 31 de 
diciembre de 1983.

Art. 3.° Denuncia. - La denuncia po
drá efectuarse por cualquiera de las par
tes, pero deberá formularse por escrito 
con un plazo mínimo de tres meses res
pecto a la fecha de terminación de su vi
gencia o de cualquiera de sus prórrogas.

El escrito se presentará ante el orga
nismo que en ese momento sea compe
tente y a él se adjudicará, preceptivamente, 
un certificado del acuerdo de denuncia 
adoptado y exposición razonada de la cau
sa determinante de la revisión o rescisión 
solicitada.

Art. 4.° Prórroga. — Si el Convenio 
no se denuncia por alguna de las partes 
dentro del plazo de antelación previsto 
en el artículo 3.° se entenderá éste pro
rrogado por igual período de vigencia y 
cn las mismas condiciones pactadas, si 
bien las retribuciones percibidas por los 
trabajadores se incrementarán en la can
tidad equivalente al aumento experimen
tado por el índice de precios al consumo 
(o denominación que se le dé) fijado por 
el Instituto Nacional de Estadística u Or
ganismo competente.

Art. 5.° Revisión. — En el caso de 
que el índice de precios al consumo (IPC), 
establecido por el Instituto Nacional de 
Estadística, registrase al 30 de junio de 
1982 un incremento respecto al 31 de di
ciembre de 1981 superior al 6,09 por 100, 
se efectuará una revisión de la tabla de 
salarios, tan pronto como se constate ofi
cialmente, dicha circunstancia, cn el ex
ceso sobre la indicada cifra, compután
dose el doble de tal exceso a fin de prever 
el comportamiento del IPC menos dos 
puntos. Tal incremento se abonará con 
efectos de L° de enero de 1982 y, para 
llevarlo a cabo, se tomará como refe
rencia la tabla salarial citada que se apli
có en 31 de diciembre de 1981.

Para el año 1983 se negociará la tabla 
salarial manteniendo su vigencia el resto 
del texto en sus propios términos, salvo 
en aquellas materias que puedan modifi
carse por disposición legal o por pactos 
de ámbito superior que obliguen a las 
partes firmantes de este Convenio.

Capítulo II
Art. 6.° La comisión paritaria del Con

venio será un órgano de interpretación, 
conciliación, arbitraje y vigilancia de su 
cumplimiento.
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Art. 7.° Sus funciones específicas se
rán las siguientes:

1 .a Interpretación auténtica del Con
venio.

2 .a Arbitraje de los problemas o cues
tiones que le sean sometidos por ambas 
partes, de común acuerdo, en asuntos de
rivados de este Convenio.

3 .a Conciliación facultativa en los pro
blemas colectivos, con independencia de 
las atribuciones que por norma legal pue
dan corresponder a los organismos com
petentes.

4 .a Vigilancia del cumplimiento de lo 
pactado.

5 .a Estudio de la evolución de las re
laciones entre las partes contratantes.

6 .a Entender en cuantas otras cues
tiones tiendan a la mayor eficacia práctica 
del Convenio.

Art. 8.° Las resoluciones o acuerdos 
adoptados por unanimidad por la comi
sión paritaria tendrán, en principio, ca
rácter vinculante, si bien no impedirán, 
en ningún caso, el ejercicio de las acciones 
que puedan utilizarse por las partes ante 
las jurisdicciones administrativas y con
tenciosas previstas en el Reglamento de 
la Ley de Convenios colectivos sindicales, 
en la forma y con el alcance regulador 
de dicho texto legal.

En caso de duda, la comisión elevará 
consulta a la Autoridad laboral compe
tente.

Art. 9.° La comisión se compondrá de 
un presidente, que actuará de mediador y 
que tendrá voz, pero no voto, y de ocho 
vocales, cuatro empresarios y cuatro tra
bajadores.

Podrán nombrarse asesores por cada re
presentación, aunque los mismos no ten
gan derecho a voto.

La comisión, en primera convocatoria, 
no podrá actuar sin la presencia de todos 
los vocales, previamente convocados, y en 
segunda convocatoria, el siguiente día há
bil, actuará con los que asistan, teniendo 
voto únicamente un número paritario de 
los vocales presentes, sean titulares o su
plentes.

La comisión se reunirá a instancia de 
cualquiera de las partes, poniéndose de 
acuerdo éstas con el presidente sobre el 
lugar, día y hora en que deberá celebrarse 
la reunión.

Art. 10. Los vocales y sus suplentes 
serán designados entre las respectivas re
presentaciones actuantes en el Convenio.

Art. 11. Ambas partes convienen en 
dar conocimiento a la comisión paritaria 
de cuantas dudas, discrepancias y conflic
tos pudieran derivarse como consecuencia 
de la interpretación y aplicación del Con
venio para que la comisión emita dicta
men o actúe en la forma reglamentaria 
prevista, previa o simultáneamente al 
planteamiento de tales casos, ante la ju
risdicción contenciosa o administrativa.

Capítulo III

Art. 12. Unidad del Convenio. — Las 
condiciones pactadas forman un todo or
gánico e indivisible, y a efectos de su apli
cación práctica serán consideradas global 
e individualmente, siempre con referencia 
a cada trabajador en su respectiva cate
goría.

El presente Convenio se aprueba en con
sideración a la integridad de las prestacio
nes y de las contraprestaciones, así como 
a todas las condiciones establecidas en el 
conjunto de su articulado.

Art. 13. Compensación. — Las condi
ciones pactadas son compensables en su 
totalidad con las que anteriormente ri
gieran por imperativo legal, jurispruden

cial, contencioso-administrativo, Convenio 
colectivo sindical, pacto de cualquier cla
se, contrato individual, usos y costumbres 
locales, comarcales y regionales, o por 
cualquier otra causa.

En el orden económico, y para la apli
cación del Convenio a cada caso concreto, 
se estará a lo pactado, con abstracción de 
los anteriores conceptos salariales, su 
cuantía y regulación.

Art. 14. Absorción. — Las disposicio
nes legales futuras que impliquen varia
ción económica en todos o en algunos 
de los conceptos retributivos únicamente 
tendrán eficacia práctica, si globalmente 
consideradas y sumadas a las vigentes con 
anterioridad al Convenio, superan el ni
vel total de éste.

En caso contrario se considerarían ab
sorbidas por las mejoras pactadas.

Art. 15. Condiciones más beneficiosas. 
Se respetarán las situaciones personales 
que, con carácter global o individualmente 
consideradas, excedan de lo pactado, man
teniéndose estrictamente «ad personam».

Capítulo IV
Art. 16. Jornada de trabajo. — Se 

mantiene a todos los efectos lo dispuesto 
en la Reglamentación Nacional de Tra
bajo en los Locales de Espectáculos y De
portes, aprobada por Orden ministerial 
de 29 de abril de 1950, salvo en aquellas 
circunstancias en que la Ley 8 de 1980, 
de 10 de marzo, del Estatuto de los Tra
bajadores pueda ser más beneficiosa para 
los productores afectados por el presente 
Convenio.

En aquellos casos en que los traba
jadores realicen jornada continuada, ésta 
no podrá exceder de siete horas.

Art. 17. Vacaciones. — Todo el per
sonal al servicio de las empresas afectadas 
por este Convenio, sin distinción de ca
tegorías profesionales, disfrutará de una 
vacación reglamentaria de treinta días na
turales.

Art. 18. Prendas de trabajo. —- Las 
empresas suministrarán los uniformes del 
personal, a quienes se exige el uso del 
mismo en el desempeño de sus funciones 
profesionales.

La duración de los uniformes, en nin
gún caso, excederá los tres años.

Art. 19. Jornada continuada. — Se 
mantiene la jornada continuada para el 
personal administrativo que preste sus ser
vicios en las empresas afectadas por este 
Convenio.

Art. 20. Festividades de Nochebuena, 
Nochevieja y San Juan Bosco. — Con mo
tivo de las festividades de Nochebuena 
y Nochevieja, y al objeto de que los tra
bajadores puedan celebrar las mismas con 
su familia, la jornada de trabajo concluirá 
al finalizar la sesión correspondiente a las 
siete de la tarde.

En compensación de lo hasta ahora es
tablecido para la festividad de San Juan 
Bosco, se acuerda que empresa y traba
jador fijarán un día, a conveniencia de 
ambas partes, en el cual el trabajador po
drá dar por concluida su jornada laboral 
al término de las nueve de la noche.

Art. 21. Retribuciones. —- Los sueldos 
y salarios correspondientes a las diferen
tes categorías profesionales, desde el día 
l.° de enero de 1982 serán los reseñados 
en la tabla de salarios que figura como 
anexo del presente Convenio.

Art. 22. Premios de antigüedad. — 
Los quinquenios del 10 por 100 que a 
los afectados por este Convenio les son 
de aplicación, a tenor de las normas re
glamentarias vigentes, habrán de enten
derse computados todos ellos sobre el sa-

cnecti''^ 1.®lario de Convenio que para su re P 2 o 
categoría profesional se fija en en Un
anexa al mismo. T ¿qs 1^

Art. 23. Gratificaciones. — 
productores afectados por este . aC¡oni.' 
percibirán, en concepto de gra11 a ¿(as 
extraordinarias, el importe de H 24 
en cada una de las festividades n 
junio, 25 de diciembre, quince d ■
meses de marzo y octubre y ।
con fecha 31 de enero. .. ¡rán í°'

Estas gratificaciones se Pertl salafioi I 
mando como base los sueldos y a| et 
fijados para cada categoría 
la tabla de este Convenio, ¡ncru .^spo”’ 
en su caso, con la antigüedad
diente. gratif¡^

Se exceptúa de esta norma .Defecti'j 
ción de 31 de enero, que se lia‘‘ -0 je 
exclusivamente a razón del sa*a > 
primera columna, más antigüen1 ■

Los trabajadores afectados pt'1 j|e atí1' 
venio y ante la difícil situación ^estf^ 
viesan las empresas del sector, ly 
su conformidad para que por Pa 1]n ny' 
empresas pueda demorarse has . gS jp- 
ximo de sesenta días desde las 1 ratili 
dicadas, el abono de las refer™1^, aj ry 
caciones y sin derecho, por ta ■ e$y 
cargo del 10 por 100 de mora ,prabíi^ 
blece el vigente Estatuto de l°s oratif¡caj 
dores, excepción hecha de las ”se ab1” 
ciones de junio y Navidad. á11 
narán en las fechas establecidas. y

Art. 24. Quebranto de rnonc i-y 
establece en concepto de 9ue-.ensU", . 
moneda un plus de 825 pesetas gS afec 
para las taquilleras de las emP a 
tadas por el presente Conven10-^ l,

Art. 25. Plus de transporte. qU

de 1973 se

carácter de indemnización o 2.^ 
establece el artículo 3.° del Dec L traWl? 
--------- --- abonará a todos 
dores afectados por el presente t(a y 
un plus de transporte en 1» c u 
13.200 pesetas anuales, que P^-.j n0 i 
ter compensatorio y extrasala1 ^¡güed1̂ 
computará para el pago de a|10raS e 
gratificaciones extraordinarias, 
traordinarias e indemnizaciones- orte>

El abono del citado plus de tra jgi a1’ 
prorrateará entre los doce Hiese5 ofeS‘

Art. 26. Salario mínimo ¡n^, 
nal. — Si como consecuencia 
mentó del salario mínimo in 
nal, de acuerdo con lo precePl19go, 
el artículo 27 de la Ley 8 de 
10 de marzo, del Estatuto de l^e5 
jadores, éste superase las cant 
tadas en este Convenio se n1 entre^ 
las mismas diferencias existent1^ je '■ 
distintas categorías profesional • 
trabajadores afectados por el [
Convenio. j y c¡{

Art. 27. Pluses de nocturnid^- >
bina. — El personal afectade^1 20 ns'
Convenio seguirá percibiendo j0, 
100 del salario base de Con'^ jC 
antigüedad, en concepto de Plu" jen 
turnidad, siempre y cuando s^rC¡b° 
condiciones necesarias para el P 3, 
dicho plus. ,rá pePy

El personal de cabina segy* 
hiendo el 4 por 100 del salar1 

Art. 
res af< 
que cu 
voluntí 
nieses 
cibir u 
tía de 
servicü 
cibir ( 
afectad 
P-uedad 
. Art. 
les de 
este c 
Rigente 
da apl¡ 
acredit 
das m£ 
de 19? 
Cl|enta 
, En ( 
tes la 
We pu 
e0t Pre$ 
sentam 
'ación 
je la < 
'antes 
sigilo 

_ Las 
(,e un 
Partir 
Para ■ 
artícui 
jeptivi 
h* cor 
del er

Por 
Partes 
caso ( 
¡"s di 
•entes 
ometi 
a cor 
Altivo 
. ha ( 
ula a 

Larios 
lonVe 
^Pre 
resuit; 
Presa 
^sen 
ti ArL

Parte 
^rer 
teal 
,llntar 
gados 
^hte 
x'rac

Convenio, más antigüedad. cep^''
En el primer caso, dichas 

se entienden por días efectiva 
bajados. jg

Art. 28. Adaptación exces() eniP.. 
tilla. — De común acuerdo en el P 
sas y productores afectados op0^- 
sente Convenio se realizarán |0]oS 
nos estudios a fin de adaptar t0 e , 
bles excesos de plantilla. A tal c° 
debe realizarse, teniendo en ene
mínimo, los siguientes puntos:

l  frir 
a?bi6

^to ( 
Non

Sen 
hora" 

?anis| 

i73.
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tabla

6 I» 
ven*0 
ioi*^ 

días
14 de 
n I®5 ( 

días ■

lario3 
al e" 
.ado*' 
spo0'

(

tííi»

de¡

cor 
atra' 

’Stf8" 
de^ 
inia- 
as?; 
rano' 
al 

esta- 
abai3' 
tifi^ 

abf'

^5i 
io ¿ 
<' 

afe‘

D2>

is e>

1 ao11 'feí

2‘o pU^lras, jubilaciones.
en un Dh7»CCl°n C*e *a edad de jubilación

Art 29 ° Co.rto-
res afeCtado^DoarCÍA|n' — L°S l^abaÍad°- 
que cumpl-m in presente Convenio 
Vo,untariamente en qnOi’ SÍ iubilasen 
^eses sieui .n, Cn e p*azo de los tres db*r Una^-fnf^^Hd^11 derecho a per- 
,(a de l.non dad consistente en la cuan- 
servicio en' pesetas P°r cada año de 
db*r dichas . eT-jre?a" Para P°der per- 
afectadós Hehpa¿tldades ,os trabajadores 
^aedad en i? " COntar con una anti- 
■ Art. 30 "..^Pr653 de quince años.
|es de incrcmpS i'16 Slie" — bos porcenta- 
^te Convenga ° Sa,arial establecido en 
r^ite, nn resPecto al anterior 
da aDlicación dc necesar¡a u obliga- 
aciediten situaPeina aqi'ellas empresas que 
ls "’anJC™? dC d,ificit 0 Pfrdi- 

198o v 198^ ,os.ejercicios contables 
Cuenta |as n ‘emendo asimismo en 
, E1* estos ca¿ nCS para 1982- 
n‘S ,a fijación ie lrasladará a las par- 
íe PUeda ser nart .aumAent0 de salarios 
P^Presa afectaHa tad0, A 1ales efectos la 
ilutes de |(V 'a. los repre- 
rt C\ón que nru»ilraiba,adorcs la documen- 

la empresa ?e Ja defici‘aria situación 
sieiies obHgadosU«daiido dichos rePrescn- 

La Profesional. °bservar el obligado

Darr11 PeríoedoS dp'StP0"dran Cn este caso 
S r de ki Duhr •znta días hábi,es- a 
art? .Cogerse ba CiaC1Ón de estc Convenio 
cÍnr"10' l-os dn? S establecido en este । pl,vamentP c"cl8ues deberán ser pre- 
(ieicomisión en conocimiento de 

Denter;ido 'ria a ,os solos efectos 
n P°r el té •
Cas?8 deberán0 fmdxÍIPo de un mes' ,as 
sus existir ionizar su acuerdo, 
tentodlferencia<; d*SCrePancias, someterán 
sonCs.a instm .a os organismos compe
la n^liendo pre¿fS de cua,quiera de ellas, 
Sub-^isión nlr!tm-ente las diferencias a 

hVo. Pantana, con carácter con-
Sina^ contenido de esta cláu- 

Con? ^resJonH;»9?^3 dicho' a los sa" 
emn eni° y si a Cn es a la vigenc*a del 
res usa CambiaraUrante-dicho Período la 
Prn,. ados norm t SU S1gno negativo con 

abonarí^ de beneficios, la em- 
A^te Con?enio.S rÍ°S pactados en el 

E^Jpi18 vXtraordinarias estruc- 
aSost 3 ^ecreto i eco Con *° dispuesto en din se es?!0 ,-858 de 1981. de 20 de 
Parte'^ estruct que las horas extraor- 
‘ncrLde los trahnk^qUC Se realicen Por 
^al^?en‘o nr?,^ 1 dores» no tendrán el 

.■ ,ft - ‘‘‘htanP^eto ' en ei mencionado 
■ ? Bado^te la’ quedando obligados con- 
0 í' ^hk. de Perso,?-,'ireSa y comités o dele
. í-1 extraA ,a la i? a notificar mensual- 
• í*?a< ldlnar¡a' ' ,°''dad laboral las horas 

•’ structurales realizadas.;n ;it- 
bo‘

no seIbc y que 
econó-

e

P’í 
■fliP . 
1 Pr

0 
fOl1

i ^rime . <"ldUsulas adicionales
'5 afease Pactado tOdo ?que110 que 

^icas 9 'as ?el° ten el, Convenio
, de5 8eh|„ Se estar.-‘C °nes laborales y

^tí-1"' ' % nReglamcdnt= 10 disPuest° en la vi
* ‘uto 5ara Loen?01?11 Nacional de Tra- 

Sicion 'os Tru5 ^6 Espectáculos, Esta
S es legales baiadores y demás dispo- 

boraSllnda. p‘a ,
'o t15r°fesinn? el cálculo del salario 
^ini?. C1 arifc,iiñ Se- estará a lo dispues- 
Püra tcr¡al ¿e numero 6 de la Orden 
I974 el desarr/Vu de diciembre de 1973, 

' de i7 ^"o del Decreto 2.380 de 
s 'ario. agosto, sobre ordenación

TABLAS DE SALARIOS

Categorías profesionales
Salario 

Convenio
Plus

Convenio Total

Jefe de circuito .............................. 37.190 3.870 41.060
Representante .................................... 35.408 3.870 39.278
Jefe de negociado ........................... 33.626 3.870 37.496
Inspector de locales ....................... 33.626 3.870 37.496
Oficial 1.a administrativo ............... 31.488 3.870 35.358
Oficial 2.a administrativo ............... 30.995 3.870 34.865
Taquillera ........................................... 30.996 3.870 34.865
Auxiliai administrativo ................. 30.995 3.870 34.865
Encargado ........................................... 31.400 3.870 35.270
Conserje.............................................. 30.995 3.870 34.865
Acomodador ...................................... 30.995 3.870 34.865
Sereno ................................................. 30.995 3.870 34.865
Portero................................................ 30.995 3.870 34.865
Limpiadora ...............'......................... 30.995 3.870 34.865
Botones............................................... . Salario mínimo interprofesional
Oficial 1.a ofic. varios ................... . 30.995 3.870 34.865
Oficial 2.a ofic. varios ................... . 30.995 3.870 34.865
Peón ................................................... . 30.995 3.870 34.865
Jefe técnico ...................................... . 37.190 3.870 41.060
Jefe de cabina ................................ . 34.517 3.870 38.387
Operador ........................................... . 32.735 3.870 36.605
Ayudante ........................................... . 30.995 3.870 34.865

Núm. 9.758

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura. Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del proce

dimiento de apremio número 2.200 de 
1980. seguido contra «Muebles Decoración 
Madrid». S. A., por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continuación 
se detallan:

Un despacho, estilo inglés, compuesto 
de: Una mesa con cajones, con tapa de 
piel, en color caoba, un sillón tapizado en 
tela, en color caoba, una librería com
puesta de cinco módulos, en color caoba, 
con cajones, baldas y vitrinas, dos sillones 
forrados en piel, y una mesa de centro, 
en color caoba, con cristal. Valorado en 
180.000 pesetas.

Dos comedores, estilo inglés, compues
tos de: Dos aparadores, con cajones, en 
color caoba, dos mesas rectangulares, cn 
color caoba, doce sillas en color caoba, 
forradas en tapicería. Valorados en pe
setas 200.000.

Un salón, estilo inglés, compuesto de: 
Un conjunto librería, formado por tres 
módulos, con baldas, cajones y vitrina, 
con costados curvos, todo barnizado en 
color caoba, una mesa extensible, en co
lor caoba, seis sillas en color caoba, fo
rradas en tapicería, una mesa de centro, 
en color caoba, con cristales, y un sillón 
orejero, forrado en tapicería. Valorado en 
190.000 pesetas.

Otros dos comedores, estilo inglés, exac
tamente iguales que los anteriores, com
puestos de: Dos aparadores, con cajones 
en color caoba, dos mesas rectangulares, 
en coir caoba y doce sillas en color caoba, 
forradas en tapicería. Valorados en pe
setas 200.000.

Total, 770.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Maestro Marquina, 17, tercero izquierda, 
bajo la custodia de don Manuel Marco 
Ballester, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo 

el próximo día 26 de noviembre, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y ^e hará adjudicación provi
sional de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. Caso de 
no haber postor en las expresadas condi
ciones mínimas en la primera licitación 
se abrirá a continuación la segunda lici
tación sin sujeción a tino, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bie
nes al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe de 
la adjudicación. El deudor puede en el 
acto liberar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaraeoza a 21 de septiembre 
de 1982. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 9.759
Don Benjamín Blasco Segura. Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia:
Hace saber: Que en mérito del nroce- 

dimiento de apremio número 8 129 de 
1980, seguido contra Pedro-Antonio Par
dos Domínguez, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continuación 
se expresan:

Un coche turismo, marca «Ford Fiesta», 
modelo L. matrícula Z-8239-J. Valorado 
cn 200.000 pesetas.

Tales bienes se hallan deposiados en 
Moncasi, 27. bajo la custodia de don Pe
dro - Antonio Pardos Domínguez, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 26 de noviembre, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación provi
sional de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 ñor 100 
del importe de la adjudicación. Caso de 
no haber postor en las expresadas condi
ciones mínimas en la primera licitación 
se abrirá a continuación la segunda lici
tación sin sujeción a tino, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bie
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nes al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe de 
la adjudicación. El deudor puede en el 
acto liberar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 21 de septiembre 
de 1982. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 9.762
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del proce

dimiento de apremio número 597 de 1979, 
seguido contra Manuel Pérez Andréu, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Una máquina de coser marca «Alfa», 
con motor marca «Rotomatic». Valorada 
en 18.000 pesetas.

Dos máquinas de coser, marca «Singer», 
modelo zig-zag. Valoradas en 50.000 pe
setas.

Tres planchas de ropa, normales, sin 
marca específica. Valorada en 15.000 pe
setas.

Un aparato de aire acondicionado, mar
ca «Edesa». Valorado en 20.000 pesetas.

Dos sillones de skai, en color beige. 
Valorados en 7.000 pesetas.

Dos muebles de diferentes cabidas, una 
para telas y la otra para camisas. Valo
rados en 45.000 pesetas. _

Treinta y cinco piezas de tela de dife
rentes marcas, colores y metrajes. Valo
radas en 25.000 pesetas.

Dieciocho camisas de varios modelos y 
ta'las, marca «Sgrima». Valoradas en pe
setas 18.000.

Total. 198.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

paseo de Teruel, 20, bajo la custodia de 
don Manuel Pérez Andréu, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 26 de noviembre, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación provi
sional de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. Caso de 
no haber postor en las expresadas condi
ciones mínimas en la primera licitación 
se abrirá a continuación la segunda lici
tación sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bie
nes al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe de 
la adjudicación. El deudor puede en el 
acto liberar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 21 de sepitembre 
de 1982. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, ile
gible).

Núm. 9.763
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del proce

dimiento de apremio número, 5.489 de 
1980, seguido entre Antonio López de la 
Osa, por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se expresan:

Un automóvil turismo, marca «Seat», 
motor diesel (taxi), matrícula Z-1464-F. 
Valorado en 300.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
Santa Teresa, 19, bajo la custodia de don 
José A. López Casares, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 27 de noviembre, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación provi
sional de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. Caso de 
no haber postor en las expresadas condi
ciones mínimas en la primera licitación 
se abrirá a continuación la segunda lici
tación sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bie
nes al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe de 
la- adjudicación. El deudor puede en el 
acto liberar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 21 de septiembre 
de 1982. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 9.764

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del proce

dimiento de apremio número 314 de 1981, 
seguido contra «Paricio», S. A., por dé
bitos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Una cinta elevadora, transportadora,, 
marca «Maguimasa». Valorada en pesetas 
300.000. .

Tales bienes se hallan depositados en 
Albarracín, 21, bajo la custodia de don 
Francisco - Javier Paricio Agueta, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 26 de noviembre, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación provi
sional de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. Caso de 
no haber postor en las expresadas condi
ciones mínimas en la, primera licitación 
se abrirá a continuación la segunda lici
tación sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bie
nes al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe de 
la adjudicación. El deudor puede en el 
acto liberar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, insértese en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 21 de septiembre 
de 1982. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 9.766

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del proce

dimiento de apremio número 3.023 de 
1981, seguido contra Arturo Ruberte Gar
cía, por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se expresan:

Un coche turismo, marca ' jó
delo 850 especial, cuatro Puer' pe- 
trícula Z-5568-A. Valorado en mu
setas. , citados

Tales bienes se hallan depos - 
Molino de las Armas, 42, Caí- I 
la custodia de don Arturo m jibre I 
cía, donde pueden ser examina j 
mente. . |a s3*3 .

La subasta se celebrara e» 
audiencia de esta Magistratura a la? 
el próximo día 26 de noviem - 
diez horas de su mañana., j, dl" •

Tiene el carácter de única, pro'1’ 
licitaciones, y se hará adjudican ^¡ot 
sional de los bienes subastados ,a Ma- 
postor que cubra el 50 por l( 0 ‘ “ or 10® 
ción y deposite en el acto el raso I 
del importe de la adjudicación. c011di' 
no haber postor en las expresa< ..^c;0.3 
ciones mínimas en la 
se abrirá a continuación la seg e||a « 
tación sin sujeción a tipo, Y l |0S b'1’ 
hará adjudicación provisional 5Ldep°silb 
nes al mejor postor, que deberá te dj 
en el acto el 20 por 100 del " ‘ en 6 
la adjudicación. El deudor P1* r5oii‘ 
acto liberar los bienes o presenta 
que mejore la postura hecha tieifl1’,'

Dado en Zaragoza a 21 de 5 ■¡■rab3[1' 
de 1982. — El Magistrado de (,|e- 
Benjamín Blasco. — El Secre 
gible).

Núm. 9.767
Don Benjamín Blasco Segura, ^ar3®0^ 1 

de Trabajo de la número 1 d ? 
y su provincia; . ,pi pr^ '
Hace saber: Que en ménto de ¡9^ 

dimiento de apremio número jvior^a 
seguido contra José - Fernand< g^c'.*' 
Garcés, por débitos de Segurid- 
he acordado la venta en Puhl'-)n se c‘ 
de los bienes que a continua^1 
presan: iíi3,rl,as.

Un tractor pala, marca «Ebro • 5e^ 
la HU-149. Valorado en 400.0^ d0$ ‘

Tales bienes se ha lan depo5 cOsto£l, 
Pedro IV de Aragón, 48, bajo la 
de don José-Fernando Mora ^¡breiScn.1|j 
donde pueden ser examinados • ja 5^

La subasta se celebrara Trab । 
audiencia de esta Magistratura a ■ 
el próximo día 26 de noviem 
diez horas de su mañana., , cOn ov¡.

Tiene el carácter de única. pfP . 
licitaciones, y se hará adjudicac- 
sional de los bienes subastadP5 |a ta^ 
postor que cubra el 50 por K u?(1 por 
ción y deposite en el acto el z 
del importe de la adjudicación- con^ 
no haber postor en las exprés ’• ‘ j¡C!t3L. 
ciones mínimas en la prime’। 
se abrirá a continuación la se' - ej|a ' 
tación sin sujeción a tipo, V c jos |;!r j 
hará adjudicación provisional ¿epo5 ¿í 
nes al mejor postor, que deben r[e 
en el acto el 20 por 100 del cn 3 
la adjudicación. El deudor Pl 1 peó 
acto liberar los bienes o presen 
que mejore la postura hecha,

Y hallándose la empresa ap1^ e| " 
ignorado paradero, insértese,e arg 1 
letín Oficial» de la provincia i 
sirva de notificación a la mism ‘ (¡en1 ¡p,, 

Dado en Zaragoza a 21 de s -praD:.^" 
de 1982. — El Magistrado ¡0, 1 
Benjamín Blasco. - El Secre
gible).

Núm. 9.765 gi5trí^
Don Benjamín Blasco Segura, 

de Trabajo de la número 1 (|L 
y su provincia: . del Pr
Hace saber: Que en mérito5 jl» 

dimiento de aprcm-o número e p 

1980, seguido contra Manuel L-
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abordadr de Seguridad Social, he 
ios ininnpM Venta en pébi*03 subasta de 
Presan- UCo es que a continuación se ex

Cruz miS° enJa ca,le San Tuaa de la 
ción’regktri? 2°’ séplimo A> con mscrip- 
nú... . 5? oL6" í01?0 2-433' íolio 113. 
Piedad n/‘832 del Rastro de la Pro- 
tral es i' ln^er? 1> cuya descripción regis- 
cuadradnsSlgU1^te: ProPiedad. 72 metros 
con tim a y. 64 centímetros cuadrados. 
*°r tota! ‘i0!3 de P^deipación en el va- 
80 cenü-de lnmueble de 2 enteros y 
c°n la cail^q Y Tlmda: P°r 1a izquierda, 
derecha ii S?'í Iuan de la Cruzi P°r Ia 
e* Piso ’s- ?• e hueco de la escalera y con 
calle Son Pt™° B: r,or el fondo, con la 
relian; h ' iV'a’ y .por el frente- con el 

y con el piso sép-
La s»ha Ora?° en 2-500.000 pesetas. 

audienc¡a ?e celebrará en la sala 
e' Próximo Vil MaHÍStratl?a íe Trabiio 
diez hora. d a 26 dc noviembre, a las 

Se ndv- .^ su mañana.
l-° OuertC a *°s posibles licitadores: 

será PreoiLP4ra ™tervenir en la subasta 
Pósitos n » dePositar en la Caja de De- 
el 10 ñor ion ^?sa de la Magistratura 

2-° Oiip i. del importe de la tasación, 
de única o 3 subasta tiene el carácter 
"ara adudi??-^ lici'-ciones. y que se 
ncs subasté :ÍÓni Provisional de los bie- 
61 50 Por ion a, nle’or P°stor I116 cubra 

el acto ni on6 a tasación y deposite 
a adiudirnn- - 20 Por '00 del importe dc 
?n 'as exnr. 'L' ^aso de no haber postor 

. Primen i? • as. condiciones mínimas en 
?ón la "C'tación se abrirá a continua- 
'P0. y en'ai 3 licitación sin sujeción a 

Vlsi°nal (iP i se.hará adjudicación pro- 
?le debe,-! i°S hicn s al mejor postor. 
a6' importo ^Po^tar - n el acto e! 20 % 
dor Puede nde i adjudicación. El deu- 
? nresent-ir n e ac1° liberar 1os bienes 
Pecha. ‘ Pcrsona que mejore la postura 

3.° 0
proP'edadLa? ^".suplido los títulos de 
h°r 'a enrr» 3 f!nca sacada a subasta 
fostró dn ^Pendiente certificación del 
ienderst; Qn» ? Propiedad, debiendo en
astante li , o Ucitador acepta como 
f18 Cargas‘n ^i^dn de 1a finca, y que 
Jrentes si i "ravamens anteriores o pre
stentes ' arA^J13?*61'6 continuarán sub- 

el rematante, el 
níad derivada8" i'^^d0 en Ia responsabi- 

V=,a.™ sin desti- 
¡V llaHándncln?dn ei Precio del remate. 
.íPorndq nn , a empresa anremiada en 
S Pheial?^^ insértese en el «Bo1e- 

jmtificari-t 3 Provincia para que sirva 
d?ado en S 3 1a misma.
b .'98.2. _  r? ?za a 21 de septiembre 
9ik]'amín Pío b ^P^i^trado de Trabaío, 
Sible) «lasco. - E1 Secretario, (ile- 

bOn B Núm. 10.002 
dradoendemTn ?^sco Segura, Magis- 
Ít faraón 1 ‘‘bajo de la número 1 

m í.ace X su Provincia; 
de ai Que cn mérito del pro- 
r? 1980 Lde. apremio número 6.745 
R,az. ^bcli-. "Uldo contra Ricardo Bo- 
hrClaL he1 '_P°r,débitos de Seguridad 
t¡2Ca subaef300,^3^0 Ia venta en pú- 

nUaciún v a C e l°s bienes que a con- 
Un ”Se ^Presan:

t^a^culn «Seat», modelo 124,
1 ^00.000 Calorado en pese-

Au*° la cu^flí^° se halla depositado 
ella, en ni? de don Ricardo Borraz 

PUcde Ser "abasar Gracián, 12, donde 
xammado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 22 de octubre, 
a ias diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sm 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 23 de septiem
bre de 1982. — El Magistrado, Benja
mín Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.816

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de notificación
En ejecución número 204 de 1982, des

pachos en autos número 15.408 de 1981, 
seguidos a instancia de Aurelio Calonge 
Morales, contra Roberto Fernández Blan
co, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Federico García-Monge Redondo. — 
En Zaragoza a 31 de julio de 1982. — 
Dada cuenta, únase a los autos de su ra
zón y a tenor de lo establecido cn el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
Roberto Fernández Blanco, procediendo 
al embargo de sus bienes en cuantía su
ficiente para cubrir la cantidad de pe
setas 87.875 de principal, según sentencia 
de 31 de mayo dc 1982, más la de pesetas 
16.G00 presupuestada provisionalmente pa
ra costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, si
guiendo en la traba el orden señalado en 
los artículos 1.447 y siguientes de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil; lí
brense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que sirva de notificación a la 
deudora Roberto Fernández Blanco, en 
ignorado paradero, se expide el presente 
edicto para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 24 de septiembre 
de 1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.817
Cédula de notificación

En ejecución número 199 de 1982, des
pachos en autos número 1.450 de 1982. 
seguidos a instancia de José-Luis Marco 
Foj y otro, contra Virgilio Pueyo Esteban, 
se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Federico García-Monge Redondo. — 
En Zaragoza a 31 de julio de 19'82. — 
Dada cuenta, únase a los autos de su

razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
Virgilio Pueyo Esteban, procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de pesetas 
589.688 de principal, según sentencia de 
20 de abril de 1982, más la de 80.000 pe
setas presupuestada provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación en 
el momento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en los ar
tículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que sirva de notificación a la 
deudora Virgilio Pueyo Esteban, en igno
rado paradero, se inserta el presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 24 de septiembre 
de 1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.818
Cédula de notificación

En ejecución número 213 de 1982, des
pachos en autos número 2.427 de 1982, se
guidos a instancia de Anselmo Mosteo 
Gracia, contra Ricardo Gracia Moreno, se 
ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Federico García-Monge Redondo.. — 
En Zaragoza a 2 de agosto de 1982. — 
Dada cuenta, únase a los autos de su ra
zón y a tenor de lo establecido en el ar
tículo 200 del texto refundido de proce
dimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 

' Ricardo Gracia Moreno, procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de pesetas 
159.283 de principal, según sentencia de 
26 de abril de 1982, más la de 30.000 pe
setas presupuestada provisionalmente pa
ra costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, si
guiendo en la traba el orden señalado en 
los artículos 1.447 y siguientes de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil; lí
brense para ello los despachos precisos

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.» . .

Y para que sirva de notificación a la 
deudora Ricardo Gracia Moreno, en igno
rado paradero, se expide el presente edicto 
para su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 24 de septiembre 
de 1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.819
Cédula de notificación

En ejecución número 201 de 1982. des
pachos en autos número 1.841 de 1982, 
seguidos a instancia de Manuela Vaquero 
Ortiz, contra «Comercial Gala» («Angel 
Oyarzábal Cadarso»), se ha dictado la si
guiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Federico García-Monge Redondo. — 
En Zaragoza a 31 de julio de 1982. — 
Dada cuenta, únase a los autos de su ra
zón y a tenor de lo establecido en el ar
tículo 200 del texto refundido de proce
dimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
Angel Oyarzábal Cadarso («Comercial Ga
la»), procediendo al embargo de sus bie
nes en cuantía suficiente para cubrir la 
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cantidad de 401.033 pesetas de principal, 
según sentencia de 30 de marzo de 1982, 
más la de 80.000 pesetas presupuestada 
provisionalmente para costas, sin perjui
cio de su liquidación en el momento pro
cesal oportuno, siguiendo en la 
orden señalado en los artículo 
siguientes de la vigente Ley de 
miento Civil; líbrense para ello 
pachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. 
Ante mí.»

traba el 
1.447 y 
Enuicia- 
los des-

Doy fe.

Y para que sirva de notificación a la 
deudora Angel Oyarzábal Cadarso («Co
mercial Gala»), en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 24 de septiembre 
de 1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.820

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza 
y su provincia;
Place saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 8.096 de 1982-3, a instancia de Teo
doro Pimpinela Sisa y otros, contra «Sey- 
za Construcciones», S. A., se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que con estimación de la de
manda interpuesta por don Teodoro Pim
pinela Sisa y otros, contra la empresa 
«Seyza Construcciones», S. A., en recla
mación por cantidad, debo declarar y de
claro que ésta adeuda a los actores, y por 
los conceptos que se reclaman, por lo que 
debo condenar y condeno a la referida em
presa al pago de las siguientes cantidades: 
a don Teodoro Pimpinela Sisa, 294.257 pe
setas; a don José-María Roncán Giménez, 
242.576;
242.576;
242.576; 
breviela.

a don Avelino Bernal García, 
a don Jacinto Murillo Rivas, 
a don j osé-Luis Ondiviela So- 
242.576, y a don Tomás García 

Martínez, 242.576 pesetas. Más el 10 % 
en concepto de interés por mora.

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la demandada «Seyza Construc
ciones», S. A., por encontrarse en igno
rado paradero, se inserta el presente edic
to en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 20 de septiembre 
de 1982. 
Heraclio 
gible).

- El Magistrado de Trabajo, 
Lázaro. —- El Secretario, (ile-

Núm. 9.761
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 

de Trabajo de la número 3 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos núm. 4.171 

de 1982, en trámite de ejecución, con el 
número 101 de 1982, a instancia de José- 
Luis Emprador Villalba, contra Rafael 
Calvo Turón, por cantidad, se ha dictado 
providencia de fecha 2 de septiembre 
de 1982 del tenor literal siguiente:

«Dada cuenta del anterior escrito y do
cumento acompañatorio, únase a los autos 
de su razón y, visto su contenido, se de
creta el embargo de: 
mero 67, vivienda en 
alzada número 6, con 
sa 3, de 75,35 metros 

finca urbana nú- 
la segunda planta 
acceso por la ca- 
cuadrados de su-

perficie construida y 60,30 
drados útiles.

Linda: frente, rellano y 
mero 5; derecha entrando, 

metros cua-

vivienda nú- 
vivenda nú-

mero 1 y patio de luces; izquierda, vi
vienda número 5 y la rampa de acceso al 

sótano del inmueble y al del colindante, 
y fondo, patio de luces y casa 2.

Su cuota de copropiedad. 1,334 enteros 
por 100.

La citada vivienda es parte de una casa 
en esta ciudad, calle Nuestra Señora de 
Fuenfría, 1. Inscrita en el tomo 3.511, 
libro 1.599 de sección 2.a, folio 199. finca 
número 90.501, inscripción 3.a 
gistro de la Propiedad número 
de esta ciudad.

del Re-
1 de los

Y todo ello para cubrir un principal
de 71.415 pesetas, más la cantidad de 
7.000 pesetas para costas. Una vez firme 
la presente providencia, líbrese el opor
tuno mandamiento al señor Registrador de 
la Propiedad número 1 a fin de que pro
ceda a la anotación del embargo solici
tado. y remita a esta Magistratura de Tra
bajo un ejemplar del mismo en el que 
conste certificación de las cargas y gra
vámenes a que se encuentre afecta la finca, 
en su caso, si se hallara libre de e’las, así 
como certificación de la última inscrip
ción registral a favor del ejecutado Ra- 
fací Calvo Turón, casado 
Regina Gómez Cañón.

Lo mandó y firma Su 
Ante mí.»

con doña María-

Señoría. Doy fe.

Y para que así conste 
ficación a María-Regina 

y sirva de npti- 
Gómez Cañón,

esposa del ejecutado, por encontrarse en 
ignorado paradero, se publica el presente 
edicto, para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en Zaragoza a 
veintidós de septiembre de mi! novecien
tos ochenta y dos. — El Magistrado de 
Trabajo, Heraclio Lázaro. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 9.679

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos tramita
dos en esta Magistratura seguidos bajo 
el número 10.120 de 1982, a instancias 
de Angel Marín León, contra Francisco 
Calabretta Gianelli y otros, en recla
mación por despido, con fecha 15 de 
septiembre se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, no constando en autos 
la citación de la empresa demandada, 
se suspenden los actos señalados para 
el día de hoy, fijándose de nuevo para 
su celebración el próximo día 22 de 
octubre, a las diez quince horas de su 
mañana. Cítese nuevamente a las par
tes, con las advertencias y prevencio
nes legales».

Y encontrándose los demandados 
Francisco Calabretta Gianelli y Enri
que Urrea («Pub Véneto») en ignora
do paradero se inserta el presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que sirva de notificación y ci
tación.

Dado en Zaragoza a 20 de septiem
bre de 1982. — El Magistrado de Tra
bajo, Emilio Molíns. — El Secretario, 
(ilegible).

SECCION SEPTlM?

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 9.608
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-SapiÁa £ 
Montero, Magistrado, Juez de 1 ja 
mera instancia del número 4 
ciudad de Zaragoza y su partid o.
Hace saber: Que dando cumpllin ¡vd 

lo a lo acordado en el juicio ejccUins- 
número 95-A de 1979, seguido a 
tancia de “Abraín Hermanos", ^•^or 
representada por el Procurador se , 
San Pío Sierra, contra don 
Muñoz Juárez, se anuncia la venta 
pública y segunda subasta de los 
nes que luego se dirán, acto Je 
drá lugar en este Juzgado el día ¿ 
octubre de 1982, a las diez treinta 
ras, bajo las condiciones siguicm.^ 

Para poder tomar parle será pr6 
consignar previamente el 10 P.ül je 
del precio de valoración; el tipo 
licitación, por tratarse de segunda 
basta, será el de su tasación, c?Ii .¿n 
rebaja del 25 por 100; no se adnUu 
de manera definitiva posturas 9lie.¡p» 
cubran las dos terceras partes del v 
de licitación de la primera o se^LatC 
subastas, según los casos; el a 
podrá hacerse en calidad de ced 
tercera persona. _cjo

Bienes objeto de subasta y Pr 
de tasación; [or

1. Una regruesadora con 
acoplado, marca "Lecna"; en 60.0W f 
setas.

2. Una cepilladora combinada, r¡ 
ca “Lecna", según parece con in° 
en 80.000 pesetas. , iar'

3. Una máquina de escoplear, , eI1 
ca “Rubí", con motor acoplad0- 
55.000 pesetas. je

Zaragoza a veinte de septiem01 gl 
mil novecientos ochenta y d°s- 
Juez, José-Fernando Martínez-baP 
El Secretario, José Aparici.

Núm. 9.614

JUZGADO NUM. 4
• 'a yDon José-Fernando Martínez-Sapi'1^ 

Montero, Magistrado, Juez dc,la 
mera instancia del número 4 
ciudad de Zaragoza y su partid
Hace saber: Que dando cumpl'^jv» 

to a lo acordado en el juicio ejec 
número 895-A de 1982, seguido 0 . ¿1 
tancia de "Sefisa", representada P cOy 
Procurador señor García Anadón, 
Ira don Manuel Pereda Millán Y pj' 
María-Teresa Matía Ciniano, se 
cia la venta en pública y prim011.^, 
basta de los bienes que luego se 
acto que tendrá lugar en este J117^^ 
el día 27 de octubre de 1982, a '^nteS‘ 
horas, bajo las condiciones siguie

Para poder tomar parte será P'e jOÓ 
consignar previamente el 10 je 
del precio de valoración; el úP^ gil' 
licitación, por tratarse de pr’d^' o 
basta, será el de su tasación; stU' 
admitirán de manera definitiva P0
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d ii-i ĉ11Ci i'10. Cu^ran las dos terceras 
men Ce lipo licitación de la pri- 
casnV ° i s<’'?l'ncIa subastas, según los 
lidad ’a6 órnate podrá hacerse en ca- 

Birm C ®^.cr a tercera persona. 
de tasación-3610 dC subasta y precio 
di"”'1 d?T>ÍSOri en color- marca "Grun- 

Za'ro!?2 en 45.000 pesetas, 
mil a veint€ de septiembre de 
Juez TnC‘erllos ochcnta y dos. — El 
El Seci^tSe ^erTand° Martínez-Sapiña. 

1 secretario, José Aparici.

Núm. 9.632
JUZGADO NUM. 4

Mon?-mFeMan-d? Martínez-Sapiña y 
mera in^^^Pdo. Juez de pri- 
ciud id fita7C’a c,cl número 4 de la 
Hace taragoza y su partido;

lo a lo nr V Pue dando cumplimien- 
Hámero^nÍR30? C?noí Juicio eiecutivo 
tanda 2 de seguido a ins- 
’-cpresemLi Comercia’ Cartié", S. L., 
García Ano^J?01:^ Procurador señor 
Pañol COntra don Rafad Es- 
Pn Públí.-n 1,11 In.' se 'anuncia la venta 
bienes ni.‘. 'í Pnmcra subasta de los 
tendrá h. C uego se dirán, acto que 
dc octufc611,^ Juzgado el día 26 
baio i-,,. ( de 1982, a las once horas, 

Para n T’Hdmiones siguientes: 
r^nsinn-n '01 tomar parte será preciso 
del nrin Presamente el 10 por 100 
^'lació! de valoración; el tipo de 
basta s/r' r. tratarse de primera su- 
admitir-ír, e de su tasación; no se 
*as Óue tC manera definitiva postu- 
Partes d/7?- Cl1bran las dos terceras 
mcra o c t’Po de licitación de la pri- 
c.asos; ei ^'ttnnda subastas, según los 
'dad de r<iI?atc Podrá hacerse en ca

Los bionCder a tercera persona.
Eoder del eSi Se bailan depositados en 
cn Puevo ímandado, con domicilio 
CaHc Niinv dc Santa Cruz (Huesca), 

examinadoT171' 49, d°ndc podrán 

de tasación-'et° de subasla y precio 

r-l&KD 7dn marca "DKW". modelo 
nú7p^n matrícula HU-7335-A, mo- 

^05090]69 ° bastidor número 
r Ovinci-iV aC ^scrito en la Jefatura 
ánan Bemni tráfico a favor de don 

Pescas'11 Esp'nosa: valorado en 

v'bt'embr11 ..^^’ra^a a dieciséis de 
i-dos. di Tmil novecientos ochenta 
a C7-Saniñ. 'Wz- José-Fernando Mar- Apari^Prna- - El Secretario, José

Núm. 9.633
h 'UZGADO NUM. 4 

on Josx d .
^°nterñ ‘ Martínez-Sapiña y 
n?era inéf Magistrado, Juez de pri- 
^t’dad (i .S013 del número 4 de la 

i Raoe s |( ¿aragoza y su partido; 
i?- a lo aecv'í Pue dando cumplimien- 
i}lrriero i dm ô en el juicio ejecutivo S^ia d€ 1981J seguk¿ a ins.
rl Prociim i e lsa ’- representada por 
c^'ttra (¿7 ()r señor García Anadón, 
7 anuní'¡ ? i Rodolfo Pérez Manrique, 

subash ICnita en púb,ica y pr¡- 
dirán . a de los bienes que luego 

ion Juzán lo due tendrá lugar en 
c - a ¡7dy día 26 de octubre de 

’ ^dicion-. dmz treinta horas, bajo las 
°n”s siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

I.os bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Zaragoza (calle de San Rafael, 2-4, 
segundo A), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en blanco v negro, 
portátil, marca "Emerson"; en pese
tas 5.000.

2. Un frigorífico de dos puertas, 
marca "Crolls", de cuatro estrellas y 
puertas en color; en 30.000 pesetas.

3. Una lavadora automática, marca 
"Edesa"; en 12.000 pesetas.

Total. 47.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciséis de 

septiembre de mil novecientos ochenta 
v dos. — El Juez. José-Fernando Mar- 
tínez-Sapiña. — El Secretario, José 
Aparici.

Núm. 9.634

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Oue el día 2 de no

viembre de 1982, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública v segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación, de los bienes embargados a 
la parle demandada cn juicio ejecutivo 
seguido al número 1.138-B de 1976, a 
instancia del Procurador señor García 
Anadón, en representación de don Luis 
Picó Landívar, contra los herederos 
de don José Nogué Cornado y doña 
Asunción Parré, haciéndose constar:

Oue para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
oue podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero; que se anun
cia la subasta a instancia del actor 
sin haber sido suplida previamente la 
falta de títulos; oue los autos y 1a 
certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la roela cuarta 
del artículo 131 de la Lev Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta v queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Pieza de tierra secano, sita en 
término de Vilosell (Lérida), partida 
"Camino de Albi", de 1 hectárea 35 
áreas. Inscrita al lomo 209, libro 6 de 
Vilosell, folio 72, finca núm. 715. Va
lorada en 101.250 pesetas.

2. Pieza de tierra secano, sita en 
término de Vilosell (Lérida), parlida 
"Perellóns" o "Perelló", de 1 hectárea 
63 áreas 10 centiáreas. Inscrita al to
mo 367, libro 10 de Vilosell, folio 78, 
finca 790. Valorada en 123.000 pesetas.

3. Pieza de tierra secano, sita en 
término de Vilosell (Lérida), partida 
"Camino de Albi”, de 99 áreas 24 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 337, libro 9 
de Vilosell, folio 3, finca 975. Valorada 
en 74.430 pesetas.

4. Pieza de tierra secano, sita en 
término de Vilosell (Lérida), partida 
"Perelló mes A valí" o "Terollomes 
Avall", de 1 hectárea 30 áreas 74 cen
tiáreas. Inscrita al lomo 337. libro 9 
de Vilosell. folio 17, finca 120. Valo
rada en 98.055 pesetas.

5. Pieza de tierra secano, sita en 
término de Vilosell (Lérida), partida 
"Pino", de 1 hectárea 84 áreas 59 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 112. libro 4 
de Vilosell. folio 102, finca 527. Valo
rada en 138.440 pesetas.

6. Pieza de tierra secano, sita en 
término de Albi (I érida), partida de 
"Diumenges" o "Clots", de 1 hectárea 
16 áreas 71 centiáreas. Inscrita a! 
lomo 20, libro 1. folio 201, finca 99. 
Valorada en 87.530 pesetas.

Total. 622.705 pesetas.
Todas 1as fincas están inscritas en 

el Registro de la Propiedad de Borras 
Blancas, a favor de doña Asunción 
Farro Cunillera.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
V dos. — El Juez. José-Fernando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario, José 
Aparici.

Núm. 9.706
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña v 
Montero, Magistrado. Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza v su partido;
Hace saber: Oue dando cumplimien

to a lo acordado cn el juicio eiecutivo 
número 1.448-B de 1981. seguido a ins
tancia de "Sociedad de Financiación 
de Ventas a Plazo", S. A., representa
da por el Procurador señor Lozano 
Gracián. contra don Agustín Martínez 
Gav v otros, se anuncia la venta en 
pública v primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 27 
de octubre de 1982, a las diez horas, 
baio las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, ñor tratarse de primera su
basta. será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de Ja pri
mera o segunda subastas, según los 
casos: el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado don Amistín 
Martínez Gav, con domicilio en Pinsc- 
oue (Zaragoza), calle El Campo, 18, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un camión marca "Barreiros", 
modelo "Saeta 42-35”, con matricula 
Z-0592-D; en 600.000 pesetas.

2. El derecho de traspaso del local 
de negocio dedicado a carnicería, sito 
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en la plaza de España, sin número, 
propiedad de doña Ramona Martínez 
Sanz, de Pinseque; en 300.000 pesetas.

Total, 900.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de 

septiembre de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Juez, José-Femando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario, José 
Aparici.

Núm. 9.717

JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 896-A de 1982, seguido a ins
tancia de "Sefisa", representada por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra otro y don Raúl Aranda Pérez, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se di
rán, acto que tendrá Jugar en este 
Juzgado el día 26 de octubre de 1982, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en color, marca 
"Wemer", grande; en 40.000 pesetas.

2. Un sofá de tres plazas y dos si
llones tapizados en tela a rayas azules 
y blancas; en 15.000 pesetas.

3. Una librería de tres cuerpos, de 
madera clara; en 25.000 pesetas.

4. Una cabeza de toro, disecada, 
con el rótulo de "Panchito"; en pese
tas 10.000.

Zaragoza a veintiuno de septiembre 
de mil novecientos ochenta v dos. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 9.828

JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 995 de 1980-C, seguido a ins
tancia de "Iglesias”, S. A., representa
da por el Procurador señor Bibián

Fierro, contra don Jesús-José Ollero 
Fernández, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 2 de no
viembre de 1982, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Tarragona (urbanización "Icoma”, 
número 11), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un camión marca "Barreiros", mo
delo 42-38-T, matrícula Z-8502-F; tasado 
en 750.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Juez, José-Femando Mar
tínez-Sapiña. —- El Secretario, José 
Aparici.

Núm. 9.829

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 762-A de 1982, seguido a ins
tancia de don Vicente Garcés Hernán
dez, representado por el Procurador 
señor Bibián Fierro, contra don Anto
nio Marín Hernández, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 28 
de octubre de 1982, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parle será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una cinta de secado, de fabrica
ción casera, con motor eléctrico re
ductor, de 0'5 CV; en 20.000 pesetas.

2. Tres mesas normales Parav¡Í1'l 
grafía, de 0'50 x 1 metros aproxin- 
damente; en 10.000 pesetas., ,

3. Tres estanterías metálicas, 
0’50 x 1 metros aproximadamem •
3.000 pesetas. n?

Zaragoza a veinticuatro de sep 1 
bre de mil novecientos ochenta . g] 
El Juez, José F. Martínez-Sapma. " 
Secretario, José Aparici.

Núm. 9.883

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña^ 

Montero, Magistrado,, Juez etc i 
mera instancia del número 4 
ciudad de Zaragoza y su parta
Hace saber: Que dando 

to a lo acordado en el juicio de ' Jo 
cuantía número 783-A de 1981 
a instancia de "Alvarez Enríen , -•j.or 
representada por el Pr°cul;a .‘.¿lia 
San Pío, contra don Antonio A"-b|jCa 
Conde, se anuncia la venta en p 1C 
v primera subasta de los biencs r 
luego se dirán, acto que tendrá 
en este Juzgado el día 9 de novtc ¡0 
de 1982, a las diez treinta horas, 
las condiciones siguientes: .$0

Para poder tomar parte será PILCjOO 
consignar previamente el 10 Py ¿e 
del precio de valoración; el dp slI. • 
licitación, por tratarse de P^nner j 
basta, será el de su tasación; yj. 
admitirán de manera definitiva P 
ras que no cubran las dos trl 
parles del tipo de licitación de p 
mera o segunda subastas, según ca- 
casos; el remate podrá hacerse e 
lidad de ceder a tercera Pers0'1íl’.£,cjo

Bienes objeto de subasta V P | 
de tasación:

1. Cien pantalones de señora,^ 
distintas tallas y modelos; en Peb ■ 
^■000. in.

2. Cien jerseys de señora, de tu 
tas tallas y modelos; en 40.000 Pc-^

3. Cien faldas de señora, de u'S . 
Las tallas y modelos; en 40.000 Pes. cal 

4. El derecho de traspaso, del ' 35, 
sito en el paseo Delicias, núnieiy .^ 
bajos, de Madrid, con la obltr1 gl 
deí adquirente de permanecer 
local, sin traspasarlo, por el 
nimo de un año y destinarlo ( 
ese tiempo, por lo menos, a ne°ejef' 
de la misma clase al que viene 
ciendo el arrendatario; valorado 
traspaso en 150.000 pesetas. (

Zaragoza a veintidós de sepli^3 / 
de mil novecientos ochenta y, p 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. 'I 
Secretario, José Aparici.

IMPRENTA PROVJN IA! — ZARAGO?-*

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Exono. Sr. Gobernador civil
Serán de pago todas tas inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estón exceptuacias por disposición legal.
Pr ecio: En !a «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En ¡a «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

PRECIOS l) p. SUSCRIPCION
Por afio................................................ 3.540 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año .......... 2.360 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 3C pesetas.Número con dos años de antigüedad en adelante: 4b peseta •
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